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<j04admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; peterquin56@yahoo.com <peterquin56@yahoo.com>;
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Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RAD. 15001333300420190019900

Tunja, 21 de agosto de 2020

Señor
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA
E..........S........D.

REF: DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ.
RAD: 15001333300420190019900

Cordial saludo.

Actuando en calidad de apoderado de la Entidad demandada E.S.E. HOSPITAL REGIONAL
DE CHIQUINQUIRÁ y en cumplimiento del Decreto 806 del 2020, someto a
consideración Contestación a la Demanda de la referencia junto con cada uno de sus
anexos.

Se pone de presente que a la luz de su Artículo 3 ibídem, se ha enviado de manera
simultánea el presente correo a la parte demandante.

En cumplimiento de las Directrices del Consejo Superior de la Judicatura se envía el archivo
adjunto y cada uno de sus anexos.

Cordialmente  
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Señor 
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
TUNJA 
E………………………….S…………………………….D 

 

REF: DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RAD: 15001333300420190019900 
DEMANDANTE: PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR. 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ. 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INTEGRADA1  

 

Actuando en nombre y representación judicial de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ se da contestación a la 
demanda de la Referencia en los siguientes términos: 

 

A LAS PRETENSIONES  

La parte demandada E.S.E. Hospital Regional de Chiquinquirá se opone a todas 
y cada una de las pretensiones (declarativas y de condena) formuladas en la 
Demanda en cuanto se fundamentan en una inexistente relación laboral, lo que 
imposibilita el que se reconozca la declaratoria de contrato realidad en aplicación 
del Artículo 53 constitucional.  
 
Téngase en cuenta que el señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR afirma 
haber estado asociado a la Cooperativa de Trabajo Asociado CICODIS CTA. 
Cooperativa respecto de la cual la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ si bien ostentaba vínculos contractuales para el desarrollo de la 
externalización de procesos y subprocesos de la prestación del servicio público 
de salud como resultado específico y propósito final de la ejecución de un proceso 
total, al no existir la planta de personal al interior de la Entidad para hacerlo, 
atendiendo en cualquier caso los parámetros legales de Ley 1233 de 20082 y 
Decreto 4588 de 2006 – Artículo 6º3; no configura la existencia de relación laboral 
alguna para con sus miembros libremente asociados en esta modalidad de trabajo 
solidario ajeno a las relaciones propias del Derecho Laboral subordinado. 
 
Según información suministrada por la Entidad, tales vínculos contractuales 
estuvieron representados para el año 2012 en el Contrato de Prestación de 
Servicios Administrativos No. 003 del 1 de enero de 2012 (cuyo objeto radicó en 
la contratación con operadores externos especializados de la gestión, operación, 
explotación y organización de los servicios administrativos-financieros, de 
facturación, generación de cartera, y de gestión de la garantía de la calidad que 
requería la Entidad en forma independiente, autónoma, autogobernada y 

 
1 Se aclara que la Demanda fue objeto de “subsanación” por parte del Demandante. 
2 “Por medio de la cual se precisan los elementos estructurales de las contribuciones a la seguridad social, 

se crean las contribuciones especiales a cargo de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, 
con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y 
a las Cajas de Compensación Familiar, se fortalece el control concurrente y se dictan otras disposiciones”. 
3 “por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Cooperativas y Precooperativas de 

Trabajo Asociado”. 
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autocontrolada); y los Contratos de Prestación de Servicios Asistenciales No. 002 
del 1 de enero de 2012 y No. 019 del 14 de febrero de 2012 (cuyo objeto radicó 
en la contratación con operadores externos especializados de la gestión, 
operación, explotación y organización de los servicios asistenciales que 
conforman el subsistema de quirófanos, salas de partos, hospitalización, 
laboratorio clínico y medicina especializada que requería la Entidad en forma 
independiente, autónoma, autogobernada y autocontrolada); así como el Contrato 
No. 039 del 1 de abril de 2012 (cuyo objeto radicó en la contratación con 
operadores externos especializados de la gestión, operación, explotación y 
organización de los servicios asistenciales que conforman el subsistema 
imágenes diagnósticas y laboratorio clínico que requería la Entidad en forma 
independiente, autónoma, autogobernada y autocontrolada). 
 
Así las cosas, no existiendo relación laboral alguna entre la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ y el señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR 
para el período comprendido entre el día 4 de julio de 2012 y el día 22 de octubre 
de 2012, no le constan a la Entidad las  circunstancias atinentes a su vinculación 
cooperada respecto a una persona jurídica distinta (como lo es la Cooperativa de 
Trabajo Asociado CICODIS CTA). Persona jurídica que -dicho sea de paso- no 
fue demandada por el extremo actor pese a encontrarse acreditada su necesaria 
comparecencia en tanto sujeto de la relación cooperada existente entre el 
demandante y aquella.  
 
De otro lado, dada la información suministrada por parte de la Entidad es posible 
señalar que el señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR suscribió diferentes 
contratos de prestación de servicios para con la Entidad con posterioridad al día 
23 de octubre del año 2012, respecto de los cuales brillaron por su ausencia los 
elementos de subordinación, de prestación personal del servicio y de salario en la 
relación contractual que ligó a las partes en los Contratos de Prestación de 
Servicios No. 103 de 2012, 51 de 2013, Otrosí No. 1 de 2013, 65 de 2013, 114 de 
2014, Adición No. 1 de 2014, 2 de 2015, Adición No. 1 y 2 de 2015 y 13 de 2016. 
Téngase en cuenta en cualquier caso y desde ya que lo que existió entre las partes 
se asimila a una mera relación de coordinación que en nada puede equipararse a 
la subordinación como elemento de mando o sujeción que guía las relaciones 
laborales, máxime cuando la labor desarrollada por el demandante lo fue de 
aquellas de carácter especializado y de -precisamente- Coordinación en el área 
de urgencias y posteriormente de referencia y contrarreferencia.  
 
De esta manera se formula oposición a todas y cada una de las pretensiones 
presentadas en contra de la Entidad, pues el Acto Administrativo contenido en el 
oficio OHRC-GR-040/2019 del 17 de abril de 2019 expedido por la Gerente LUZ 
MARINA ESTUPIÑÁN MERCHÁN no ostenta vicio alguno de ilegalidad al dar 
cuenta de la inexistente relación laboral que de forma infundada pretende sea 
reconocida el demandante. 

 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: NO es cierto conforme se encuentra narrado el hecho a la 
Administración de Justicia. 
 
El demandante PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR no prestó sus servicios 
personales para la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ en forma 
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continua, subordinada ni dependiente entre los días 4 de julio de 2012 y el 31 de 
diciembre de 2016.  
 
Al respecto, habrá de observarse que -por un lado- no constan las circunstancias 
de vinculación cooperativa que ostentara el demandante entre el día 4 de julio de 
2012 y el día 22 de octubre de 2012 a la Cooperativa de Trabajo Asociado 
CICODIS CTA por tratarse de una persona jurídica distinta a la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ en cualquier caso no vinculada al trámite 
procesal.  
 
Habrá de señalarse que respecto a dicha Cooperativa la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ ostentaba vínculo contractual para el desarrollo 
de la externalización de procesos y subprocesos de la prestación del servicio 
público de salud como resultado específico y propósito final de la ejecución de un 
proceso total, al no existir la planta de personal al interior de la Entidad para 
hacerlo, y atendiendo en cualquier caso los parámetros legales de Ley 1233 de 
20084 y Decreto 4588 de 2006 – Artículo 6º5.  
 
Según información suministrada por la Entidad, tales vínculos contractuales 
estuvieron representados para el año 2012 en el Contrato de Prestación de 
Servicios Administrativos No. 003 del 1 de enero de 2012 (cuyo objeto radicó en 
la contratación con operadores externos especializados de la gestión, operación, 
explotación y organización de los servicios administrativos-financieros, de 
facturación, generación de cartera, y de gestión de la garantía de la calidad que 
requería la Entidad en forma independiente, autónoma, autogobernada y 
autocontrolada); y los Contratos de Prestación de Servicios Asistenciales No. 002 
del 1 de enero de 2012 y No. 019 del 14 de febrero de 2012 (cuyo objeto radicó 
en la contratación con operadores externos especializados de la gestión, 
operación, explotación y organización de los servicios asistenciales que 
conforman el subsistema de quirófanos, salas de partos, hospitalización, 
laboratorio clínico y medicina especializada que requería la Entidad en forma 
independiente, autónoma, autogobernada y autocontrolada); así como el Contrato 
No. 039 del 1 de abril de 2012 (cuyo objeto radicó en la contratación con 
operadores externos especializados de la gestión, operación, explotación y 
organización de los servicios asistenciales que conforman el subsistema 
imágenes diagnósticas y laboratorio clínico que requería la Entidad en forma 
independiente, autónoma, autogobernada y autocontrolada). 
 
Bajo tales presupuestos, puede advertirse cómo en el caso particular todos y cada 
uno de los elementos del cooperativismo que rige este tipo de relaciones entre 
asociado y Cooperativa de trabajo asociado se encontrarían satisfechos, pues al 
efecto: 

- La Cooperativa de Trabajo Asociado -según su decir, CICODIS CTA- es 
una organización sin ánimo de lucro perteneciente al sector solidario de la 
economía. 
 

 
4 “Por medio de la cual se precisan los elementos estructurales de las contribuciones a la seguridad social, 

se crean las contribuciones especiales a cargo de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, 
con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, y 
a las Cajas de Compensación Familiar, se fortalece el control concurrente y se dictan otras disposiciones”. 
5 “por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Cooperativas y Precooperativas de 

Trabajo Asociado”. 
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- La Cooperativa de Trabajo Asociado CICODIS CTA -según se confiesa por 
el propio demandante- fue la que vinculó directamente al hoy demandante PEDRO 
RAMÓN REINA CORREDOR como persona natural asociada, quien pasó a ser 
simultáneamente gestor y aportante directo de su capacidad de trabajo para el 
desarrollo de las actividades y servicios en favor de la Cooperativa y sus 
asociados. 
 
- En estos términos, la asociación del demandante PEDRO RAMÓN REINA 
CORREDOR fue libre, voluntaria y directa con la Cooperativa, con quien suscribió 
los distintos contratos de asociación que no fueran demandados ni tachados al 
interior del Proceso; al punto que era a tal entidad del sector solidario a quien de 
manera libre decide su asociación y con quien procedió en esta forma de trabajo 
a efectuar su afiliación al Sistema de Seguridad Social conforme dan cuenta las 
planillas de pago sometidas a consideración por el propio demandante. 
 
- La responsabilidad frente al Sistema de Seguridad Social Integral en torno 
a la realización de los trámites administrativos del proceso de afiliación y pago de 
aportes al Sistema estaba a cargo de la Cooperativa de Trabajo Asociado.  
 
- Incluso atendiendo su propia voluntad aquel decidió dejar de ostentar tal 
calidad en cuanto celebró de manera independiente y autónoma Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión para con la E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ. 
 
- La compensación o retribución en su favor, se veía reflejada en forma 
estricta por parte de la Cooperativa quien al efecto determinaba el pago de los 
emolumentos por tal concepto en su favor, a la cuenta bancaria que aquel 
designara en tal sentido.  
 
En estos términos se desvirtúa cada uno de los elementos que el demandante 
pretende acreditar en tanto el cooperativismo como figura asociativa no genera 
prestación de servicios subordinada ni dependiente en favor de la empresa 
usuaria que para el caso lo es la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ. Se destaca que la demandada no ostentó ningún tipo de vínculo 
jurídico con el Demandante PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR entre el 
período comprendido entre el 4 de julio y el 22 de octubre del año 2012, sin que 
la prestación de sus servicios al interior de la Entidad obedeciese a actividades 
permanentes, dependientes ni mucho menos subordinadas respecto a la Entidad 
demandada.   

Ahora bien, el demandante con posterioridad al día 23 de octubre del año 2012 
suscribió diferentes Contratos de Prestación de servicios profesionales con 
incluso lapso de suspensión que denota solución de continuidad. Obsérvese 
Señor Juez que se celebraron los siguientes Contratos con sus respectivos plazos 
y objetos: 

CONTRATO PLAZO OBJETO 

Contrato de Prestación 
de Servicios 
Profesionales No. 103 

23 de octubre de 2012 
al 31 de diciembre de 
2012. 

Prestación de servicios 
profesionales como 
Coordinador de Urgencias 

Contrato de Prestación 
de Servicios 

01 de enero de 2013 
al 30 de junio de 2013. 

Prestación de servicios 
profesionales como 
Coordinador de Urgencias 
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Profesionales No. 
20130101-051 

Acta de Suspensión 
del Contrato de 
Prestación de 
Servicios 
Profesionales No. 
20130101-051.  
 

Suspensión del Plazo 
de Ejecución: 1 de 
mayo de 2013 al 26 de 
mayo de 2013. 

 

Acta de Reiniciación 
del Contrato de 
Prestación de 
Servicios 
Profesionales No. 
230101-051  
 

Nuevo Plazo de 
Ejecución: 01 de 
enero de 2013 al 26 
de julio de 2013. 

Prestación de servicios 
profesionales como 
Coordinador de Urgencias 

Otrosí No.1 al Contrato 
de Prestación de 
Servicios 
Profesionales No. 
20130101-051  
 

Plazo: 27 de julio de 
2013 al 26 de octubre 
de 2013. 

Prestación de servicios 
profesionales como 
Coordinador de Urgencias 

Contrato de Prestación 
de Servicios 
Profesionales No. 
20131001-065  
 

Plazo: 01 de octubre 
de 2013 al 31 de 
diciembre de 2013. 

Prestación de servicios 
profesionales como apoyo a 
la gestión para área de 
urgencias y referencia y 
contrarreferencia 

Contrato de Prestación 
de Servicios 
Profesionales No. 
20140101-114  
 

Plazo: 01 de enero de 
2014 al 31 de 
diciembre de 2014. 

Prestación de servicios 
profesionales como apoyo a 
la gestión para área de 
urgencias y referencia y 
contrarreferencia 

Adición en valor al 
Contrato de Prestación 
de Servicios 
Profesionales No. 
20140101-114  
 

- Prestación de servicios 
profesionales como apoyo a 
la gestión para área de 
urgencias y referencia y 
contrarreferencia 

Contrato de Prestación 
de Servicios 
Profesionales No. 
20150101-002  
 

Plazo: 01 de enero de 
2015 al 31 de 
diciembre de 2015. 

Prestación de servicios 
profesionales como apoyo a 
la gestión para área de 
urgencias y referencia y 
contrarreferencia 

Adición en valor No. 1 
al Contrato de 
Prestación de 
Servicios 
Profesionales No. 
20150101-002  
 

- Prestación de servicios 
profesionales como apoyo a 
la gestión para área de 
urgencias y referencia y 
contrarreferencia 
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Adición en valor No. 2 
al Contrato de 
Prestación de 
Servicios 
Profesionales No. 
20150101-002  
 

- Prestación de servicios 
profesionales como apoyo a 
la gestión para área de 
urgencias y referencia y 
contrarreferencia 

Contrato de Prestación 
de Servicios 
Profesionales No. 
AD20160107-013  
 

Plazo: 07 de enero de 
2016 al 31 de 
diciembre de 2016. 

Prestación de servicios 
profesionales como apoyo a 
la gestión para área de 
urgencias y referencia y 
contrarreferencia 

Otrosí No. 01 al  
Contrato de Prestación 
de Servicios 
Profesionales No. 
AD20160107-013  
 

- Prestación de servicios 
profesionales como apoyo a 
la gestión para área de 
urgencias y referencia y 
contrarreferencia 

 

Como se observa, los contratos suscritos tuvieron como objeto la prestación de 
servicios profesionales en el área de urgencias, y posteriormente de apoyo a la 
gestión en dicha área y la de referencia y contrarreferencia. Objeto contractual 
especializado que por sus particulares conocimientos profesionales no podía ser 
prestado por personal de planta de la Entidad. Nótese además que lo fue de 
coordinación y apoyo a la gestión en dichas áreas, resaltándose el elemento de 
coordinación entre entidad contratante y persona contratista de cara al 
cumplimiento de los fines del contrato.  

Así las cosas, no es cierto que haya existido subordinación ni dependencia alguna 
conforme lo predica el Demandante en su relación contractual autónoma respecto 
de la Entidad. Al efecto, el Demandante confunde la relación de coordinación-
apoyo a la gestión por él desempeñada bajo toda la vigencia de su vinculación 
contractual con el elemento de subordinación propio de otros escenarios de 
mando laboral.  

Obsérvese que ni siquiera se hace mención a un “jefe directo” o funcionario que 
impartiese algún tipo de órdenes subordinantes, lo cual se explica en la 
inexistencia de las mismas ante el desempeño autónomo e independiente de sus 
actividades profesionales.  

 

AL SEGUNDO: En cuanto a su redacción se refiere no es propiamente un hecho. 
Se evidencian consideraciones subjetivas y de derecho del demandante que 
comprometen el rigor procesal del Numeral 3º del Artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011.  Sabido es por los procesalistas que por lo que propugna la normatividad 
en cita es porque se narren hechos y omisiones, no consideraciones como las 
aquí expuestas. 

No obstante lo anterior, habrá de decirse que NO es cierto que el demandante 
PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR estuviese vinculado “irregularmente” entre 
el día 4 de julio de 2012 y el día 22 de noviembre de 2012 a la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ.    
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Según información suministrada por la Entidad demandada, el señor PEDRO 
RAMÓN REINA CORREDOR suscribió Contrato de Prestación de Servicios No. 
103 únicamente hasta el día 23 de octubre de 2012, no existiendo ningún tipo de 
vínculo de forma previa a esa fecha. 

No consta a esta Entidad si el demandante ostentaba vinculación a la Cooperativa 
de Trabajo Asociado CICODIS CTA desde el día 4 de julio de 2012 y hasta el día 
22 de octubre de 2012, en tratándose de persona jurídica distinta a la E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ.  

Se reitera que  la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ solamente 
ostentó vínculo contractual para con CICODIS CTA en lo que al desarrollo de la 
externalización de procesos y subprocesos de la prestación del servicio público 
de salud se refiere como resultado específico y propósito final de la ejecución de 
un proceso total, al no existir la planta de personal al interior de la Entidad para 
hacerlo, y atendiendo en cualquier caso los parámetros legales de Ley 1233 de 
2008  y Decreto 4588 de 2006 – Artículo 6º, conforme a las particularidades 
expuestas en la contestación al hecho primero.  

 

AL TERCERO: En primer lugar, se advierte indebida formulación del hecho por el 
Demandante comprometiendo los extremos normativos del Artículo 162, Numeral 
3º de Ley 1437 de 2011; y del Artículo 82 Numeral 5 del Código General del 
Proceso que determinan su debida clasificación y determinación. Al efecto, se 
observa que se acumulan en forma indebida distintas circunstancias fácticas en 
una misma formulación comprometiendo los rigores procesales antedichos. 
Obsérvese que se habla de varios supuestos fácticos cuales son según allí se 
refiere la suscripción de distintos contratos de prestación de servicios entre el 
demandante y la Entidad demandada.  

No obstante las imprecisiones anteriores que identifican una formulación fáctica 
indeterminada, habrá de decirse que el hecho es parcialmente cierto. 

Por un lado, NO es cierto que desde el 23 de noviembre de 2012 el demandante 
prestara sus servicios mediante los contratos de prestación de servicios allí 
referidos, pues al efecto el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. 103 de 2012 inició el día 23 de octubre de 2012.  

No es cierto que el Otrosí No. 1 al Contrato 051 de 2013 comprendiera solamente 
los períodos de julio, agosto y septiembre del 2013, pues su término de ejecución 
se previó con fecha de inicio 27 de julio y finalización el día 26 de octubre de 2013.   

No es cierto que el Contrato 114 de 2014 comprendiera solamente los períodos 
de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2014  ni que su 
Adición No. 1 comprendiera los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2014. Pues el término de ejecución del Contrato de Prestación de 
Servicios No. 114 inició el día 1 de enero de 2014 y finalizó el día 31 de diciembre 
de 2014, siendo su Adición No. 1 únicamente en valor.   

No es cierto que el Contrato 02 de 2015 comprendiera solamente los períodos de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2015  ni que sus 
Adiciones No. 1 y 2 comprendieran los meses de septiembre y octubre, noviembre 
y diciembre de 2015 respectivamente. Pues el término de ejecución del Contrato 
de Prestación de Servicios No. 02 inició el día 1 de enero de 2015 y finalizó el día 
31 de diciembre de 2015, siendo sus Adiciones No. 1 y 2 únicamente en valor.   
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En lo demás, es cierto el hecho en el contexto de la celebración de los Contratos 
y prestación de servicios profesionales de los cuales se destaca la ausencia de 
subordinación. 

 

AL CUARTO: Es parcialmente cierto. Según información suministrada por la 
Entidad, únicamente frente a cada uno de los Contratos de Prestación de Servicios 
suscritos por la demandada para con el Demandante se asumieron cada una de 
las responsabilidades referidas correspondientes a la prestación de servicios 
profesionales en el área de urgencias, y posteriormente de apoyo a la gestión en 
dicha área y la de referencia y contrarreferencia.  

No consta la asunción de dichas responsabilidades de forma previa al día 22 de 
octubre del año 2012 en cualquier caso frente a persona jurídica distinta a la 
entidad demandada.  

 

AL QUINTO: Es cierto. Según información suministrada por la Entidad, los 
Contratos de Prestación de Servicios ausentes de subordinación suscritos para 
con el Demandante tuvieron como objeto la prestación de servicios profesionales 
de Coordinación en el área de urgencias, y posteriormente de apoyo a la gestión 
en dicha área y la de referencia y contrarreferencia.  

 

AL SEXTO: Se advierte nuevamente indebida formulación del hecho por el 
Demandante comprometiendo los extremos normativos del Artículo 162, Numeral 
3º de Ley 1437 de 2011; y del Artículo 82 Numeral 5 del Código General del 
Proceso que determinan su debida clasificación y determinación. Al efecto, se 
observa que se acumulan en forma indebida distintas circunstancias fácticas en 
una misma formulación comprometiendo los rigores procesales antedichos. 
Obsérvese que se habla de varios supuestos fácticos cuales son según allí se 
refiere la ejecución de labores descritas, la prestación de servicios personales 
para la E.S.E. demandada, la fecha de finalización de las mismas y la falta de 
renovación del Contrato. 

No obstante las imprecisiones anteriores que identifican una formulación fáctica 
indeterminada, es cierto el hecho de conformidad con el acaecimiento de la fecha 
de finalización del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
AD20160107-013 y su Otrosí No. 01 que al efecto determinaron como fecha final 
del plazo de ejecución el día 31 de diciembre de 2016, sin que existiera fuente 
legal para la renovación del vínculo contractual.   

Se aclara que la prestación de servicios a cargo del demandante y en favor de la 
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ lo fue de aquella propia a una 
mera relación de coordinación-apoyo a la gestión por él desempeñada bajo toda 
la vigencia de su vinculación contractual, distante del elemento de subordinación 
propio de otros escenarios de mando laboral.  

 

AL SÉPTIMO: No es cierto.  

No es cierto que al demandante se le “exigiera” realizar aportes al Sistema de 
Seguridad Social como pretende insinuarlo, por parte de la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ.   
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Se aclara que el señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR debió efectuar los 
aportes parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral, empero por 
mandato legal, comoquiera que de conformidad con el Artículo 4 de Ley 797 de 
2003 corresponde en forma obligatoria a los contratistas cumplir dicha obligación 
durante la vigencia del Contrato de Prestación de Servicios, en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 4o. El artículo 17 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 

Artículo 17. Obligatoriedad de las Cotizaciones. Durante la vigencia de la 
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán 
efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema 
general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y 
contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de 
servicios que aquellos devenguen”. 

Por ende, la formulación fáctica corresponde al mero cumplimiento de una 
obligación legal y contractual del señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR en 
su calidad de contratista independiente.  

 

AL OCTAVO: Se advierte nuevamente indebida formulación del hecho por el 
Demandante comprometiendo los extremos normativos del Artículo 162, Numeral 
3º de Ley 1437 de 2011; y del Artículo 82 Numeral 5 del Código General del 
Proceso que determinan su debida clasificación y determinación. Al efecto, se 
observa que se acumulan en forma indebida distintas circunstancias en una 
misma formulación comprometiendo los rigores procesales antedichos. 
Obsérvese que se habla de varios supuestos abstractos cuales son según allí se 
refiere la ejecución de funciones en instalaciones de la E.S.E., el presunto uso de 
medios y herramientas tecnológicas suministradas para tal fin, el presunto 
cumplimiento de “horario de trabajo” por el demandante, la ausencia de 
remuneración frente a tales horarios y la presunta falta de respuesta a petición de 
agenda de turnos.  Comprometiéndose los extremos procesales antes referidos.  

Se evidencian consideraciones subjetivas del demandante que comprometen el 
rigor procesal del Numeral 3º del Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011.  Sabido es 
por los procesalistas que por lo que propugna la normatividad en cita es porque 
se narren hechos y omisiones, no consideraciones como las aquí expuestas. 

Con todo, habrá de señalarse que es parcialmente cierto el hecho formulado: 

- Es cierto que el demandante ejerció sus actividades contractuales en las 
instalaciones de la E.S.E. en tanto apoyo a la gestión y mera coordinación que 
guió el objeto de su vinculación contractual independiente al interior de la Entidad.  

 
- Es parcialmente cierto que el demandante haya utilizado los medios y 
herramientas tecnológicas disponibles en la E.S.E. para la prestación de sus 
servicios lo cual se compagina a cabalidad con la relación de mera coordinación 
existente entre las partes de cara al cumplimiento del objeto contractual. Se aclara 
que el señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR ejecutó sus funciones también 
con el uso concomitante de sus propias herramientas y medios aunado al 
conocimiento especializado que ostentaba en la materia.  

 
- No es cierto que el contratista PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR 
cumpliera “horario de trabajo” comoquiera que el ejercicio de sus actividades 
profesionales se efectuaba según su propia disposición de tiempo en apoyo a la 
gestión en salud en Área de Urgencias y Referencia-Contrarreferencia  conforme 
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así se indica en el objeto de cada uno de los Contratos y sin que sea dable 
catalogar como “horario de trabajo” la dedicación al cumplimiento de las funciones 
que como contratista le corresponden. 
 
Con todo, es preciso señalar que aun cuando existieron ciertos turnos de fin de 
semana en el año 2014, 2015 y 2016 para el desempeño de las actividades, dicha 
circunstancia se compagina a cabalidad con la relación de mera coordinación 
propia del vínculo de contrato de prestación de servicios de conformidad con lo 
dicho por la jurisprudencia de la jurisdicción contencioso-administrativa: 
 
“esta Corporación ha sido clara en señalar que, como parte de una relación de 
coordinación, también se puede prever que las labores contratadas deban ser 
ejecutadas en un horario específico sin que se desacredite el vínculo contractual”.  
 
- No es cierto que el demandante no percibiera remuneración por los 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión brindados pues la E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ efectuó todos y cada uno de los 
pagos de honorarios del contratista una vez acreditadas sus obligaciones 
contractuales.  

 
- No es cierto que la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ se 
abstuviera de suministrar agenda de turnos del contratista PEDRO RAMÓN 
REINA CORREDOR conforme se expuso en la respuesta a derecho de petición 
del 18 de febrero de 2019.  

 

AL NOVENO: No es cierto que haya existido subordinación y dependencia alguna 
conforme lo predica el Demandante en su relación respecto de la Entidad E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, particularmente en cuanto a su 
Gerencia y Subgerencia Científica en cabeza de las Dras. JHYRA PINZÓN PEÑA 
y OMAIRA PEÑA PEÑA. Al efecto, el Demandante confunde la relación de 
coordinación-apoyo a la gestión por él desempeñada bajo toda la vigencia de su 
vinculación contractual y el elemento de subordinación propio de otros escenarios  
de mando laboral.  

 

AL DÉCIMO: En cuanto a su redacción se refiere no es propiamente un hecho. 
Se evidencian consideraciones subjetivas y de derecho del demandante que 
comprometen el rigor procesal del Numeral 3º del Artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011.  Sabido es por los procesalistas que por lo que propugna la normatividad 
en cita es porque se narren hechos y omisiones, no consideraciones como las 
aquí expuestas. 

Las imprecisiones anteriores que identifican una formulación subjetiva de puntos 
de derecho del Demandante cuyas Hipótesis le son permitidas en el capítulo de 
Normas Violadas y Concepto de Violación, no así en la formulación de los Hechos 
de la Demanda conforme lo tantas veces referido. Obsérvese que se hace una 
valoración respecto de la relación jurídica entre las partes señalando que la 
demandada lo era “empleadora” del señor REINA CORREDOR. Concluyendo 
subjetivamente que lo que se existió fue una auténtica y típica relación de trabajo.  

No obstante las imprecisiones referidas, habrá de señalarse que es parcialmente 
cierto el hecho conforme se encuentra narrado a la Administración de Justicia, así: 
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- No es cierto que existiera una relación laboral entre las partes ni que la 
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL tuviese carácter de “ex empleadora” del 
demandante, comoquiera que la realidad fáctica de la relación jurídica lo fue propia 
de un vínculo prestacional por servicios, autónomo, independiente y cuyo objeto 
lo constituyeron conocimientos especializados y de apoyo a la gestión en favor de 
la Entidad entre el día 23 de octubre de 2012 y 31 de diciembre de 2016, 
constituyéndose la demandada únicamente como parte contratante.  
 
Antes de ello, no consta a la Entidad si el señor PEDRO RAMÓN REINA 
CORREDOR lo fue asociado a las Cooperativas de Trabajo Asociado como 
CICODIS CTA. Y en la medida de su comprobación, dicho vínculo se cataloga 
como meramente asociativo y propio del Cooperativismo de que trata el Decreto 
4588 de 2006, como gestor y aportante directo de su capacidad de trabajo en pro 
de la Cooperativa y sus asociados. 
 
- Es cierto que el señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR presentó 
derecho de petición el día 5 de abril de 2019 ante la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL 
DE CHIQUINQUIRÁ solicitando reconocimiento de presuntos derechos salariales, 
prestacionales e indemnizatorios a su criterio causados entre el día 4 de julio del 
año 2012 y el 31 de diciembre de 2016. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO: No es cierto este hecho conforme se encuentra narrado 
a la Administración de Justicia.  

La E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ frente a la petición elevada 
por el demandante emitió respuesta completa, de fondo y oportuna contenida en 
Acto Administrativo OHRC-GR-040/2019 de fecha 17 de abril de 2019 con 
constancia de notificación vía correo electrónico. 

Además, para colmo de garantizar la notificación al peticionario la Entidad 
procedió al envío por correo certificado a la dirección registrada por el peticionario 
PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR (Carrera 24 No. 8-48 Apartamento 204 
Fusagasugá) de fecha 24 de abril de 2019. 

No siendo válido predicar -como irregularmente pretender hacerlo ver el 
demandante- que no fue notificado del contenido de dicha comunicación. 

Máxime cuando de la redacción del hecho 11 de la demanda subsanada se extrae 
con claridad que la entidad demandada SÍ COMUNICÓ el mismo día 17 de abril 
de 2019 al demandante la respuesta a la reclamación administrativa presentada, 
revelando con ello que como parte interesada conoció el acto administrativo 
demandado entendiéndose notificado en cualquiera de los casos por conducta 
concluyente-a la luz del Artículo 72 del CPACA-. Atendiendo las reglas de la 
experiencia el demandante conoció plenamente su contenido comoquiera que lo 
está sometiendo a control de legalidad. De no haber sido notificado de tal Acto 
Administrativo habría demandado el Acto Ficto Negativo, conforme así no lo hizo.  

Así las cosas, el conocimiento que ostentó el señor PEDRO RAMÓN REINA 
CORREDOR del Acto Administrativo contenido en el Oficio OHRC-GR-040/2019 
acaeció el día 17 de abril de 2019, por medio del cual la Entidad E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ negó la petición por él incoada y que dio paso al 
presente trámite procesal.  
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AL DÉCIMO SEGUNDO: En cuanto a su redacción se refiere no es propiamente 
un hecho. Se evidencian consideraciones subjetivas y de derecho del demandante 
que comprometen el rigor procesal del Numeral 3º del Artículo 162 de la Ley 1437 
de 2011.  Sabido es por los procesalistas que por lo que propugna la normatividad 
en cita es porque se narren hechos y omisiones, no consideraciones como las 
aquí expuestas respecto de las  cuales el demandante considera -a su criterio- 
existió entre las partes una relación laboral encubierta. 

En cualquier caso habrá de señalarse que no es cierto que la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ haya desconocido presuntos derechos laborales 
del demandante cuando los mismos no han nacido ni pueden nacer a la vida 
jurídica en tratándose de un mero vínculo contractual de prestación de servicios, 
autónomo, independiente, especializado y de mera coordinación que en los 
términos del Artículo 32 Num. 3 de Ley 80 de 1993 no genera en ningún caso una 
relación laboral ni prestaciones sociales, no existiendo fuente para el 
reconocimiento de prerrogativas no nacidas a la vida jurídica.  

 

AL DÉCIMO TERCERO: En cuanto a su redacción se refiere no es propiamente 
un hecho. Se evidencian consideraciones subjetivas y de derecho del demandante 
que comprometen el rigor procesal del Numeral 3º del Artículo 162 de la Ley 1437 
de 2011.  Sabido es por los procesalistas que por lo que propugna la normatividad 
en cita es porque se narren hechos y omisiones, no consideraciones como las 
aquí expuestas respecto de las  cuales el demandante considera -a su criterio- 
existió entre las partes una relación laboral y presunto desconocimiento de 
prerrogativas derivadas de tal relación. 

En cualquier caso, habrá de decirse que es parcialmente cierto: 

- Es cierto que al demandante no se le reconocieron, liquidaron ni pagaron 
derechos laborales, prestacionales e indemnizatorios consagrados en las normas 
legales comoquiera que en su entonces calidad de contratista independiente no 
era titular de dichas prerrogativas ni le es dable exigir su satisfacción en tal 
sentido, conforme obra acreditado en el Acto Administrativo Oficio OHRC-GR-
040/2019 de fecha 17 de abril de 2019.  

 
- No es cierto que haya existido “vigencia de la relación laboral” ni que al 
demandante legalmente le correspondieran prestaciones sociales (cesantías, 
intereses de cesantías, prima de servicios), ni vacaciones o bonificación por 
servicios prestados comoquiera que la única relación jurídica que existió entre las 
partes lo fue aquella contemplada en el Artículo 32 Numeral 3 de Ley 80 de 1993 
relativa a la contratación por prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, que en su naturaleza dista por mucho de una “relación laboral” y que al 
tenor de dicha normatividad -se reitera- en ningún caso da lugar al pago de 
prestaciones sociales. 

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES  
DE DERECHO DE ESTA DEFENSA 

Están implícitos tanto en la contestación a los hechos de esta demanda como en 
cada una de las excepciones que se proponen a continuación. 
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PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

1º.- CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Obsérvese Honorable Juez que la acción judicial de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho se encuentra caducada toda vez que –en los términos del Artículo 
164 de Ley 1437 de 2011- dicho medio de control caduca en el término de 4 meses 
contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo objeto 
de control en sede contencioso administrativa: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: (…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: (…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 
demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales (…)” 

Téngase en cuenta que el Acto Administrativo objeto de control fue notificado vía 
correo electrónico  al demandante el día 17 de abril de 2019 atendiendo las 
previsiones del Artículo 67.1 de Ley 1437 de 2011 en tanto como se observa en 
el Derecho de Petición que como requisito para reclamación administrativa fuera 
presentado expresamente se faculta para notificar por este medio electrónico; y 
para colmo de garantizar la notificación al peticionario la Entidad procedió al envío 
por correo certificado a la dirección registrada por aquel (Carrera 24 No. 8-48 
Apartamento 204 Fusagasugá) de fecha 24 de abril de 2019. 

Además, debe observarse con detenimiento la formulación del Hecho 11 de la 
Demanda subsanada, en la cual el apoderado del demandante confiesa con 
capacidad suficiente (teniendo en cuenta el poder a él otorgado) acerca de la 
COMUNICACIÓN que le efectuó la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ a su poderdante el día 17 de abril de 2019 respecto del contenido 
del Acto Administrativo demandado, por medio del cual la Entidad negó la petición 
por él incoada.  

De esta confesión libre, espontánea y de la que necesariamente deriva una 
consecuencia jurídica adversa al confesante PEDRO RAMÓN REINA 
CORREDOR se extrae su notificación del Acto en mención por conducta 
concluyente el día 17 de abril de 2019, y no como erróneamente pretende hacerlo 
ver como ausente de notificación (ante su omisión de presentación de demanda 
en tiempo). 
 
De la formulación del hecho 11 de la demanda subsanada se extrae con claridad 
que la entidad demandada SÍ COMUNICÓ el mismo día 17 de abril de 2019 al 
demandante la respuesta a la reclamación administrativa presentada, revelando 
con ello que como parte interesada conoció el acto administrativo demandado  
entendiéndose notificado en cualquiera de los casos por conducta concluyente -a 
la luz del Artículo 72 del CPACA-. Máxime cuando atendiendo las reglas de la 
experiencia el demandante conoce plenamente su contenido comoquiera que lo 
está sometiendo a control de legalidad. De no haber sido notificado de tal Acto 
Administrativo habría demandado el Acto Ficto Negativo, conforme así no lo hizo.  
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Así las cosas, el conocimiento que ostentó el señor PEDRO RAMÓN REINA 
CORREDOR del Acto Administrativo Oficio OHRC-GR-040/2019 acaeció el día 17 
de abril de 2019, por medio del cual la Entidad E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ negó la petición por él incoada y que dio paso al presente trámite 
procesal. Máxime cuando el demandante en la formulación del hecho 11 de la 
subsanación de la demanda confiesa con capacidad suficiente haber tenido 
conocimiento del Acto Administrativo objeto de control el mismo día 17 de abril del 
año 2019.  

Así, el término de caducidad inició al día siguiente al de notificación, esto es el día 
18 de abril de 2019.  

Ahora bien, existiendo constancia en Acta de Conciliación Extrajudicial celebrada 
ante la Procuraduría 122 Judicial II para Asuntos Administrativos de Tunja en la 
cual con claridad se establece que la solicitud de conciliación se presentó el día 
13 de agosto de 2019, fecha a la cual ya habían transcurrido 3 meses y 25 días 
del inicio del término de caducidad y en la cual se interrumpió dicho término hasta 
la fecha de realización de la audiencia de conciliación prejudicial, que fue 
finalmente celebrada el día 10 de septiembre de 2019.  

A partir del día 11 de septiembre de 2019 se reanudó el conteo del término de 
caducidad por lo cual la Acción caducó el día 16 de septiembre de 2019.  

Sin embargo, la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho se presentó 
hasta el día 22 de octubre de 2019; fecha para la cual ya habían transcurrido 5 
meses y 6 días desde la notificación del Acto Administrativo pasible de control de 
legalidad, por lo que puede concluirse de forma contundente que la acción en 
comento se encuentra a todas luces caducada. Fenómeno jurídico irrenunciable 
e imperativo que fenece la posibilidad de siquiera entrar a analizar el fondo del 
asunto.   

En estos términos, resulta claro que el demandante no presentó en oportuna, legal 
ni debida forma la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, conforme 
lo previó el Legislador en la Ley 1437 de 2011.  

Obsérvese Honorable Juez que las fechas obran como ciertas respecto de los 
documentos públicos que se constituyen, de un lado como Acto Administrativo y 
del otro, como Acta de Conciliación, pues son las que aparecen en la literalidad 
de sus textos, a la luz del Artículo 253 del Código General del Proceso. 

Dado lo anterior, se solicita declarar probada la Excepción de Caducidad de la 
Acción dando por terminado el presente proceso. 

 

2°.- FALTA DE INTEGRACIÓN LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA 
 
La figura procesal del litisconsorcio necesario se encuentra contenida en el 
Artículo 61 del Código General del Proceso en los siguientes términos: 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 
los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia 
de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
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contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 
para el demandado…” 

Es tal su importancia procesal que, de omitirse la debida integración del 
contradictorio por parte del demandante, es posible elevar Excepción Previa 
contenida en el Numeral 9 del Artículo 100 de la normatividad en cita que a su 
tenor dispone: 

 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 
contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas 
dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.“ 

 

Resulta claro que de omitirse dicha garantía fundamental. aquellas personas 
naturales o jurídicas partícipes de la relación sustancial que se pretende dirimir en 
el escenario procesal verían quebrantadas prerrogativas esenciales que informan 
el debido proceso, como lo son sus derechos de contradicción, defensa y 
audiencia.  

Así, la omisión por parte del demandante PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR 
en la vinculación al trámite procesal de la Cooperativa de Trabajo Asociado 
CICODIS CTA, con quien aquel afirma haber ostentado un vínculo cooperado para 
el año 2012, deviene en la transgresión inminente de las prerrogativas de dicha 
persona jurídica con trascendencia directa en la posibilidad de decidir de mérito 
las pretensiones por él presentadas en el proceso.  

Por ende, se solicita se declare próspera la Excepción Previa así presentada 
comoquiera que resulta evidente la participación de dicha persona jurídica en la 
relación sustancial que se pretende dirimir a iniciativa del demandante, siendo 
necesaria su comparecencia al trámite procesal en calidad de litisconsorte 
necesario por pasiva.  

 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES  
DE FONDO O MÉRITO 

1ª.- INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE TRABAJO SUBORDINADO - MERA 
RELACIÓN DE COORDINACIÓN Y APOYO A LA GESTIÓN ENTRE PEDRO 
RAMÓN REINA CORREDOR Y E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ. 

El Contrato de Prestación de Servicios se encuentra establecido en el Artículo 32 
de la Ley 80 de 1993 que a su tenor dispone: 

“Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de 
obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a 
título enunciativo, se definen a continuación: 
(…) 
3o. Contrato de Prestación de Servicios. 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
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personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones 
sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 

Al analizar las diferencias existentes entre la figura contractual de prestación de 
servicios y contractual laboral, la Corte Constitucional ha referido: 

“Como es bien sabido, el contrato de trabajo tiene elementos diferentes al 
de prestación de servicios independientes. En efecto, para que aquél se 
configure se requiere la existencia de la prestación personal del servicio, la 
continuada subordinación laboral y la remuneración como contraprestación 
del mismo. En cambio, en el contrato de prestación de servicios, la actividad 
independiente desarrollada, puede provenir de una persona jurídica con la 
que no existe el elemento de la subordinación laboral o dependencia 
consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de la labor 
contratada. 

Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales -contrato de 
prestación de servicios y contrato de trabajo- se obtiene que sus elementos 
son bien diferentes, de manera que cada uno de ellos reviste 
singularidades propias y disímiles, que se hacen inconfundibles tanto para 
los fines perseguidos como por la naturaleza y objeto de los mismos. 

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que 
determina la diferencia del contrato laboral frente al de prestación de 
servicios, ya que en el plano legal debe entenderse que quien celebra un 
contrato de esta naturaleza, como el previsto en la norma acusada, no 
puede tener frente a la administración sino la calidad de contratista 
independiente sin derecho a prestaciones sociales ; a contrario sensu, en 
caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o 
dependiente consistente en la actitud por parte de la administración 
contratante de impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la 
ejecución de la labor contratada, así como la fijación de horario de trabajo 
para la prestación del servicio, se tipifica el contrato de trabajo con derecho 
al pago de prestaciones sociales, así se le haya dado la denominación de 
un contrato de prestación de servicios independiente”6. 

En forma incontrovertible, el Demandante debe acreditar los tres elementos 
constitutivos de relación de trabajo en aras de obtener y dar primacía a la realidad 
sobre las formalidades establecidas por las partes contractuales. Circunstancias 
que marcan diametral diferencia entre la celebración y ejecución de un contrato 
de prestación de servicios en calidad de contratista independiente y quien se 
sujeta a las condiciones de una relación laboral. 

Exigencia que en el sub judice escapa a las posibilidades de la parte Demandante, 
pues aun cuando se predica la prestación personal del servicio por parte del señor 
PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR en la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ, brillan por su ausencia los elementos de subordinación y del 
pago de salario conforme se extrae de los extremos del vínculo entre las partes.  

Obsérvese que el propio Demandante refiere en la formulación fáctica de su 
Demanda prestación de sus servicios como “coordinador del área de urgencias” y 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia C-154 de 1997. M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara. 
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“profesional de apoyo a la gestión en el área de urgencias, referencias y contra 
referencias” de la Entidad. Funciones propias de un plano de coordinación 
contractual autónomo que por mucho dista del elemento subordinante que en 
forma irregular propone dilucidar. 

En cualquier caso y desde ya, habrá de señalarse que el recibimiento de 
instrucciones o el reporte de informes de resultado, tampoco denotaría la 
configuración del elemento de subordinación pues en eventos como el que hoy 
ocupa la atención de la Administración de Justicia, la coordinación entre Entidad 
contratante y persona contratista es necesaria para el desarrollo eficiente del 
objeto del contrato. En este punto, el Consejo de Estado ha referido: 

“…si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de 
empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que 
este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; 
situación que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la 
entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas 
de ésta y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las distintas 
actividades. Sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que 
deben requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de 
los empleados, laboren como ruedas sueltas y a horas en que no se les 
necesita. Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio de cafetería, 
cuya prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentra presente 
el personal de planta. En vez de una subordinación lo que surge es una 
actividad coordinada con el quehacer diario de la entidad, basada en 
las cláusulas contractuales.”7 

El Consejo de Estado resaltando la importancia de prueba fehaciente del plano de 
subordinación que escape a la relación de coordinación del contrato ha señalado: 

“…para acreditar la existencia de la relación laboral, es necesario probar 
que el supuesto contratista se desempeñó en las mismas condiciones que 
cualquier otro servidor público y que las actividades realizadas no eran de 
coordinación entre las partes, para el desarrollo del contrato”.8  

“Así las cosas, se concluye que para acreditar la existencia de una relación 
laboral, es necesario probar los tres elementos referidos, pero 
especialmente, que el supuesto contratista desempeñó una función en las 
mismas condiciones de subordinación y dependencia que sujetarían a 
cualquier otro servidor público, constatando de ésta manera, que las 
actividades realizadas no son de aquellas indispensables en virtud de la 
necesaria relación de coordinación entre las partes contractuales”.9 

Como se observa, el Demandante debe acreditar irrefutablemente todos y cada 
uno de los elementos que constituyen la presunta relación laboral surgida entre 
las partes.  

En estos términos, se desvirtúa la concurrencia de los elementos esenciales de 
una relación laboral pretendida por el Demandante, por su inexistencia en el plano 
fáctico-jurídico de su vinculación con la Entidad, que no fue otra que la establecida 
en el Artículo 32, Numeral 3º de Ley 80 de 1993. Posibilidad plenamente ajustada 

 
7 Consejo de Estado. Sala Plena. Sentencia del 18 de noviembre de 2003, Rad. IJ-0039. M.P. Nicolás Pájaro 

Peñaranda.  
8 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, Sentencia del 22 de marzo de 2012, exp. 05001-23-

31-000-2003-03063-01 (1788-01), C.P. Alfonso Vargas Rincón.  
9 Consejo de Estado, Sentencia del 29 de enero de 2015, exp. 25000-23-25-000-2008-00782-02 (4149-13).  
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al marco constitucional encontrándose permitida la vinculación prestacional de 
servicios de contratistas quienes con plenos visos de autonomía e independencia 
desarrollan funciones que no pueden realizarse con personal de planta o que 
requieren conocimientos especializados.  

Téngase en cuenta que considerar viable lo contrario, dejaría sin campo de 
aplicación tal figura jurídica de Contratación de Prestación de Servicios si pese al 
vacío probatorio y fáctico en que incurre el Demandante dada la imposibilidad de 
acreditar una relación laboral irreal, se declarase en cualquier caso la existencia 
de la misma.  

 

2º.- CONCURRENCIA DE ELEMENTOS DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN LA VINCULACIÓN DE PEDRO RAMÓN REINA 
CORREDOR Y LA E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ.  

 
Se reiteran los múltiples aspectos que refutan la viabilidad de todas y cada una de 
las pretensiones elevadas por el Demandante PEDRO RAMÓN REINA 
CORREDOR, a saber: 
 
● No se impuso a lo largo de su vinculación contractual el cumplimiento de 
horarios o jornadas en los términos de una relación laboral subordinada. 
Obsérvese que según se informa por parte de las directivas de la Entidad y los 
miembros del Comité de Conciliación, las funciones de neto apoyo a la gestión y 
de coordinación desempeñadas por el demandante al interior de la Entidad 
propendieron por el adecuado funcionamiento del área de urgencias y 
contrarreferencia  en mención sin que dicho ejercicio se supeditara al 
cumplimiento de jornadas-horarios-tiempos de llegada y salida o similares. 
 
Es preciso señalar que aun cuando existieron algunos turnos de fin de semana en 
los años 2014, 2015 y 2016 para el desempeño de las actividades, dicha 
circunstancia se compagina a cabalidad con la relación de mera coordinación 
entre entidad y contratista, propia del vínculo de contrato de prestación de 
servicios de conformidad con lo dicho por la jurisprudencia de la jurisdicción 
contencioso-administrativa: 
 
“esta Corporación ha sido clara en señalar que, como parte de una relación de 
coordinación, también se puede prever que las labores contratadas deban ser 
ejecutadas en un horario específico sin que se desacredite el vínculo contractual”. 
 
● No se impartieron ningún tipo de órdenes derivadas de poder de mando o 
sujeción propias del ámbito de subordinación de una relación laboral. Al efecto, 
brilla por su ausencia la existencia de algún tipo de jefe inmediato que impartiera 
las presuntas órdenes que aduce el Demandante en la formulación de sus 
fundamentos fácticos. Máxime si se tiene en cuenta las funciones que como 
Coordinador en área de urgencias y de referencia-contrarreferencia ejecutó el 
demandante.   
 
Aun cuando de la Subgerencia científica pudieron emitirse instrucciones en el 
desarrollo del objeto contractual, éstas en nada riñen con la figura contractual de 
la prestación de servicios.  

Se reitera la coordinación que surge en el desarrollo de algunas actividades 
contractuales propendiendo por la materialización de su objeto, lo que el Consejo 
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de Estado ha determinado como completamente viable en tanto no se supedita al 
mando o imposición de órdenes que se enmarcan en el elemento de 
subordinación laboral: 

 

“no toda relación de servicios implica per se la existencia del elemento 
subordinatorio, ya que entre contratante y contratista puede existir una 
relación de coordinación de actividades, donde el segundo es libre de 
someterse a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la 
actividad encomendada, como: a) un horario; b) el hecho de recibir una 
serie de instrucciones de sus superiores; y, c) tener que reportar informes 
sobre sus resultados, pero ello no significa necesariamente la configuración 
de un elemento de subordinación”.10 

 

Se recalca que los Contratos de Prestación de Servicios suscritos para con el 
demandante en cuanto al alcance de su objeto determinaron que el contratista 
mantendría “relaciones permanentes de coordinación con los diferentes servicios 
de la E.S.E. y otros, que le sean indispensables para la adecuada atención de los 
pacientes”. 

De esta forma, las instrucciones están inmersas dentro de la órbita de autonomía 
e independencia que como profesional tuvo el demandante en la coordinación de 
áreas y apoyo a la gestión dentro de la Entidad. Máxime cuando las instrucciones 
dadas no fueron continuas ni permanentes en vigencia de toda la vinculación 
contractual, ni son en modo alguno asimilables a la exigencia en el cumplimiento 
de órdenes en cualquier momento, en cuanto al tiempo, modo,  cantidad o forma 
de ejecución de las actividades, ni a la imposición de reglamentos y/o poder 
disciplinario.  

● El señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR recibía el pago de 
honorarios como contraprestación por los servicios profesionales y técnicos 
prestados, con el consecuente cumplimiento de obligaciones tributarias derivadas 
de la naturaleza de tal asignación propia del esquema de Contratación por 
prestación de Servicios. Sin que se constituyera como salario el monto dinerario 
por él percibido.  
 
La relación contractual entre PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR y la E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL se caracterizó durante toda su vigencia por entrever las 
características de una vinculación prestacional de servicios. En efecto: 
 
● La autonomía técnica y profesional del contratista se erigió como elemento 
inescindible de la relación contractual propia de la figura de Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales o Técnicos, de apoyo a la gestión y similares que en 
suma se derivan del Artículo 32 de Ley 80 de 1993.  
 
● El contratista PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR desarrolló el objeto 
contractual con plena independencia atendiendo los conocimientos 
especializados que sobre la materia ostentaba.  
 

 
10 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia Rad. 73001-23-33-006-2012-00195-01(0015-14) del 3 de 

octubre de 2019. 
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● No se efectuó una prestación continua e ininterrumpida de servicios pues 
entre los Contratos suscritos medió incluso lapso de suspensión que refuerzan la 
ausencia de permanencia como característica ínsita al desenmascaramiento de 
relaciones laborales.  
 
● Se trató de una contratación basada en los conocimientos especializados 
que brindara el señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR como médico 
coordinador del área de urgencias, y de apoyo a la gestión en dicha área y la de 
referencia y contrarreferencia.  

 
Con los planteamientos esbozados, cabe señalar que no tienen viabilidad jurídica 
las pretensiones dirigidas a la declaración de un contrato realidad elevadas por la 
parte demandante, pues de conformidad con el aforismo «onus probandi incumbit 
actori» correspondía a él desvirtuar la naturaleza contractual de la relación 
establecida y acreditar la presencia real de los elementos anteriormente 
señalados dentro de la actividad desplegada, especialmente el de subordinación 
continuada que, como se mencionó, no se demuestra en modo alguno ni tiene 
respaldo en el plano fáctico de la relación contractual entre las partes. 

En el caso particular, las condiciones en las cuales se prestaron los servicios dan 
cuenta de una relación netamente contractual, independiente  y autónoma desde 
el punto de vista técnico, profesional y funcional, aun mediada por vínculos de 
coordinación con la Entidad tendientes a la materialización del objeto contractual 
que en nada riñen con su naturaleza privada y, por el contrario, permiten su 
correcto desarrollo como se ha entendido en sede jurisprudencial. Así pues, el 
análisis sustancial del asunto permite corroborar la concurrencia de todos y cada 
uno de los elementos de la actividad de apoyo  desplegada como propia de un 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y Técnicos, y la inexistencia de 
aquellos que –en otro evento- denotarían una relación subordinada y cobijada por 
la Legislación Laboral.  

La relación jurídica y sustancial entre las partes cumple con cada uno de los 
extremos de caracterización del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales, recogidos por el Consejo de Estado en su jurisprudencia en los 
siguientes términos: 

“serán entonces contratos de ‘prestación de servicios profesionales’ todos 
aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de 
actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un 
esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales 
en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas 
requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas,  al igual que 
a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, 
apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con 
conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén 
encomendados a personas catalogadas de acuerdo al (sic) ordenamiento jurídico 
como profesionales”11. 

“…como características principales del contrato de prestación de servicios está la 
prohibición del elemento de subordinación continuada del contratista, toda vez que 
este debe actuar como sujeto autónomo e independiente bajo los términos del 

 
11  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto del 13 de octubre de 2013, exp. 

41719. 
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contrato y de la ley contractual12, y estos no pueden versar sobre el ejercicio de 
funciones permanentes13”.14 

 

Se insiste en que el contratista PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR en su 
calidad de coordinador de urgencias y apoyo a la gestión en área de referencia-
contra referencia, no requirió el cumplimiento de un horario, ni de una jornada 
asimilable a la establecida en una relación laboral al tener disposición de su tiempo 
según el amplio margen de autonomía técnica y profesional en su ejercicio.  

Obsérvese que las básicas instrucciones a él otorgadas por parte de la E.S.E. 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ fungieron simplemente como guías 
encaminadas a la eficacia del objeto contractual que se enmarcan en cualquier 
caso dentro del ámbito de coordinación propio de dicha figura jurídica conforme 
se reconoce en el alcance del objeto contractual, sin que por este simple  motivo 
encuentren asidero las pretensiones que ahora se presentan vía judicial. Pues 
considerar lo contrario implicaría deslegitimar la institución propia del Contrato de 
Prestación de Servicios respecto de la cual aún en tratándose de trabajos 
especializados y de apoyo a la gestión –como el desempeñado por el 
demandante- se genere en todos los casos una relación laboral cuando de por 
medio existe instrucción o guía constitutiva de apoyo en la gestión realizada.  

No puede admitir confusión alguna el desarrollo de actividad en un mero plano de 
coordinación para con la Entidad en coordinación, apoyo o gestión en el área de 
urgencias o contrarreferencia, con la equivocadamente pretendida subordinación 
que endilga el Demandante, pues al efecto brilla por su ausencia el control, 
sujeción o mando que efectuara la E.S.E. en el desarrollo de actividades que por 
sus propias características revisten especiales conocimientos técnicos o 
profesionales en el contratista y descartan de plano la injerencia de superior 
alguno que, sin conocimientos en la materia, tenga la potencialidad de brindar 
orden alguna.  

 

3.- FUNCIONES ESPECIALIZADAS DESEMPEÑADAS POR PEDRO RAMÓN 
REINA CORREDOR 

Obsérvese que cada uno de los Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales o Técnicos suscritos por el Demandante para con la Entidad, lo 
fueron en el desarrollo de funciones especializadas de coordinación y de apoyo a 
la gestión en dos áreas, primando en todo momento su pericia, autonomía y 
conocimiento especializado en el ejercicio del objeto contractual.  

El objeto de los Contratos radicó en la prestación de servicios de coordinación y 
apoyo a la gestión con el fin de lograr el correcto funcionamiento de las áreas de 
urgencias y de contrarreferencia, lo que incluía analizar los indicadores de 
rendimiento, calidad y productividad del área; facilitar los procesos de evaluación 
de calidad y elaborar y evaluar la ejecución del plan de desarrollo, planes de 
actividades de su servicio, entre otros.  

 
12 Ver Sentencia de Unificación de Jurisprudencia del 25 de agosto de 2016. Consejo de Estado, Sección Segunda. 

Consejero Ponente Carmelo Perdomo Cuéter. Radicación 23001233300020130026001(0088-15) CE-SUJ2-005-16. 
Lucinda María Cordero Causil contra el Municipio de Ciénaga de Oro (Córdoba) 
13 Ver sentencia C-614 de 2009. 
14 Consejo de Estado, Sección Segunda. Sentencia 68001-23-33-000-2014-00538-01(4159-15)  del 7 de febrero de 2019.   
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Como se puede observar, tal campo contractual comprende conocimientos  
especializados que no pueden ser desempeñados por personal de planta: 

“El contrato de prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos 
eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada 
por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando 
requiere de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las 
siguientes características: a. La prestación de servicios versa sobre una 
obligación de hacer para la ejecución de labores en razón de la 
experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en 
determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores 
profesionales. b. La autonomía e independencia del contratista desde el 
punto de vista técnico y científico, constituye el elemento esencial de este 
contrato.”15 

Se insiste para finalizar en que la contratación del señor PEDRO RAMÓN REINA 
CORREDOR obedeció en todos los casos a su experiencia, capacitación y 
formación profesional, pues precisamente sus conocimientos especializados 
posibilitaron el desarrollo de cada uno de los objetos contractuales en favor de la 
Entidad.  

 

PRUEBAS 

1º.- Documentales Aportadas: 

1.1.- Expediente Administrativo respecto del Acto Administrativo Oficio OHRC-
GR-040/2019 de fecha 17 de abril de 2019 expedido por la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ; el cual se encuentra integrado por cada uno de 
los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales o Técnicos suscritos entre 
la Entidad y el señor PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR, así como Otrosí’s, 
actas de liquidación, terminación y suspensión, acto administrativo, certificado de 
envío, reclamación administrativa. 

1.2.- Contrato de Prestación de Servicios Administrativos No. 003 del 1 de enero 
de 2012 suscrito entre CICODIS CTA y la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ. 

1.3.- Contrato de Prestación de Servicios Asistenciales No. 002 del 1 de enero de 
2012 suscrito entre CICODIS CTA y la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ. 

1.4.- Contrato de Prestación de Servicios Asistenciales No. 019 del 14 de febrero 
de 2012 suscrito entre CICODIS CTA y la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ. 

1.5.- Contrato de Prestación de Servicios Asistenciales No. 039 del 1 de abril de 
2012 suscrito entre CICODIS CTA y la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ. 

2º.- Testimoniales: 

Estas personas depondrán sobre los hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12 y 
13 de la demanda, su contestación o los que surjan en torno a ella así como sobre 
la inexistente relación laboral deprecada por el Demandante ante la existencia de 
un vínculo contractual autónomo, independiente y especializado entre éste y la 

 
15 Corte Constitucional. Sentencia C-154 de 1997. 
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Jean Arturo Cortés Piraban 
Abogado 

 

Carrera 10 Nro. 21-15 Oficina 704. 
Edificio Camol -Tunja- 

Tel: 7400345 – Celular: 313-8920241. 
 

E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ.  

Sírvase señor Juez, ordenar fecha y hora para la recepción de los testimonios, 
que a continuación indicaré: 

2.1.- A la señora SANDRA PATRICIA GARCÍA PARRA identificada con C.C. 
23497871, quien puede ser ubicada en la Carrera 11  18-121 de Chiquinquirá, 
correo sgarciap1006@gmail.com, celular: 3108690408. 
 
2.2.- A la señora MARÍA ANGÉLICA RAMÍREZ identificada con CC. 51933709 de 
Chiquinquirá, quien puede ser ubicada en la Calle 19 # 13-47 de Chiquinquirá, 
correo: angelicaramirezantonio@hotmail.com, celular 3134973364. 
 
 

 

ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido. 
2. Decreto No.  232 del 30 de abril de 2020 por el cual se hace nombramiento 
en empleo de periodo como Gerente de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ en favor de la Doctora LUZ MARINA ESTUPIÑÁN MERCHÁN. 
Proferido por el señor Gobernador RAMIRO BARRAGÁN ADAME; y Acta de 
Posesión.   
3. Constancia de ejercicio del cargo de Gerente de la E.S.E. HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ a la Dra. LUZ MARINA ESTUPIÑÁN MERCHÁN 
entre el 13 de mayo de 2020 y el día 31 de marzo de 2024. Expedida el día 3 de 
agosto de 2020.  
4. Copia de cédula de ciudadanía de la señora Gerente de la Entidad 
demandada.  
5. Las documentales enunciadas como pruebas. 
 

 

NOTIFICACIONES 

La Parte Demandada en la Empresa Social del Estado HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ, Carrera 13 No. 18-60 de Chiquinquirá. Correo: 
juridica@hospitalregionalchiquinquira.gov.co. 
 
El suscrito apoderado, en la secretaría de su Despacho o en la Carrera 10 Nro. 
21-15 Oficina 704 Edificio Camol de la Ciudad de Tunja. Tel: 7400345. Celular: 
3138920241. Correo: jac2016abogados@gmail.com 
 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

T.P. 122.185 del C. S. de la J.  

about:blank
mailto:SGARCIAP1006@GMAIL.COM
mailto:ANGELICARAMIREZANTONIO@HOTMAIL.COM
mailto:juridica@hospitalregionalchiquinquira.gov.co
mailto:jac2016abogados@gmail.com
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República de Colombia

Departamento de Boyacá 
Gobernación

2 3 2 DEDECRETO NÚMERO
3 r ABR 2020( )

"Por el cual se hace un nombramiento en un empleo de periodo como Gerente 
de una Empresa Social del Estado del orden Departamental"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

En uso de las atribuciones constitucionales, legales, reglamentarias y
estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que la ley 1797 del 13 de julio de 2016, en su artículo 20 precisa:

"... Corresponderá al Presidente de la República, a los Gobernadores y los Alcaldes, 
dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, adelantar los nombramientos 
regulados en el presente artículo, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
del cargo establecidos en las normas correspondientes y evaluación de las 
competencias que señale el Departamento Administrativo de la Función Pública. Los 
Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados para 
periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y culminará 
tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del Presidente de la República, 
del Gobernador o del Alcalde. (...)”

Que el Departamento de Boyacá cuenta con trece E.S.E., o saber:

1. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE BOYACÁ
2. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL BAUDILIO ACERO
3. HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO E.S.E.
4. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ESPECIAL DE CUBARÁ
5. HOSPITAL JOSÉ CAYETANO VÁSQUEZ
ó. HOSPITAL REGIONAL SECUNDO NIVEL DE ATENCION VALLE DE TÉNZA EMPRESA SOCIAL 

DEL ESTADO
7. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ
8. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA
9. HOSPITAL REGIONAL DE MIRAFLORES E.S.E.
10. HOSPITAL REGIONAL DE MONIQUIRÁ EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
11. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATÁ
12. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN FRANCISCO
13. EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN RAFAEL DE TUNJA

Que el Decreto 785 de 2005, en su artículo 22 dispone sobre los requisitos pora el 
desempeño de los empleos correspondientes al sistemo de seguridad social en 
salud en sus diferentes niveles y categorías.
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Que mediante decreto 491 del 28 de marzo de 2020, se adoptan medidas de 
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de 
las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se 
toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 
servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.

Que el artículo 13 del Decreto No. 491 del 28 de marzo de 202, señala:

" Facultad para ampliar el período institucional de gerentes o directores de tas Empresas 
Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes podrán ampliar, por un término de 30 
días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas Sociales del Estado 
que termina en el mes de marzo de 2020. Si el alcalde o gobernador no amplia el período, 
deberá proceder a nombrar al gerente o director, de acuerdo con el procedimiento 
señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. Si deciden ampliar el período, una vez 
finalizados los 30 días a que se refiere el inciso anterior, el alcalde o gobernador nombrará 
el nuevo gerente o director, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 
de 2016. El período institucional del nuevo gerente o director iniciará con la posesión y 
culminará tres (3) meses después del inicio del período constitucional del gobernador o 
del alcalde respectivo.

Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá proceder a nombrar al gerente 
o director, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 
2016. Si deciden ampliar el período, una vez finalizados los 30 días a que se refiere el inciso 
anterior, el alcalde o gobernador nombrará el nuevo gerente o director, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. El período institucional del nuevo 
gerente o director iniciará con la posesión y culminará fres (3) meses después del inicio 
del período constitucional del gobernador o del alcalde respectivo."

Que mediante decretos No. 207 de 2020 y No. 211 de 2020, haciendo uso de la 
facultad otorgada por el Gobierno Nacional en el artículo 13 del Decreto 
Nacional 491 del 2020, dispuso ampliar, por 30 días hábiles más, el periodo 
constitucional de los Gerentes de las Empresas Sociales del Orden 
Departamental que termina el 31 de marzo de 2020, es decir hasta el 15 de mayo 
de 2020.

Que el Departamento de Boyacá cuenta con un banco de hojas de vida para 
el nombramiento de gerentes de E.S.E., departamentales, el cual fue el resultado 
de la invitación pública efectuada mediante decreto No. 185 y 217 de 2020.

Que revisada la hoja de vida de la doctora LUZ MARINA ESTUPIÑAN MERCHAN 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 23855318, por parte del comité 
delegado mediante decreto 185 de 2020, así como los anexos de lo misma, 
dentro de los que se cuenta la acreditación de su idoneidad, experiencia, 
como también sus antecedentes, disciplinarios, judiciales, fiscales, de policía y
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la manifestación de no estar incurso en causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, concluyó que la mencionada profesional acreditó los 
requisitos para desempeñar el empleo de Gerente de la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, conforme lo dispone el artículo 
22 del decreto 785 de 2005.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la doctora LUZ MARINA ESTUPIÑAN MERCHAN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 23855318 expedida en Paípa, en 
empleo de período fijo, como Gerente de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, para el período comprendido entre el 
16 de mayo de 2020 y hasta el 31 de mano de 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente decreto a la doctora 
LUZ MARINA ESTUPIÑAN MERCHAN en los términos del C.P.A.C.A.

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 
y surte efectos fiscales con fecho de posesión.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

i3 0 ABR 2020Dado en Tunja, a

r 9r
ELIDED OFELIA NIÑO PAIRA

Secretaria General
RAMIRO BARRAGAN ADAME

Gobernador de Boyacá

Proyectaron: Blanca Elvira Soler López / Reviso: Jemyfher Milena Lasprílla Becerra 
César Augusto Medina Rodríguez Directora General de Talento Humano 
Profesionales Universitarios

Aprobó: C//nfon Rene Sóncbez Candela 
Asesor jurídico Despacho
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRA 
NIT 820005389-7 

 

Página 1 de 4 
 

ACEPTACIÓN DE OFERTA Y ÓRDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
 

No y FECHA:                                             CM-20150101-002 DEL 01 DE ENERO DE 2015 
ENTIDAD CONTRATANTE:               EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ 
NOMBRE DEL CONTRATISTA:      PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR   
IDENTIFICACIÓN:           C.C. No. 7.300.729 DE CHIQUINQUIRÁ  
TELEFONO/CELULAR:                        321 204 02 89 
DIRECCIÓN:                                  CALLE 19 N° 8 – 17   
E-MAIL:                          peterquin56@yahoo.com  
 
OBJETO: El CONTRATISTA se obliga PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A LA GESTIÓN PARA EL 
ÁREA DE URGENCIAS Y REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA en la E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ. 
 
VALOR: TREINTA Y CUATRO MILLONES CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 34.014.720.00). 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS HORAS QUE SEAN PROGRAMADAS POR LA SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE LA ESE.  
 
CDP No: 001 DEL 01 DE ENERO DE 2014                       RUBRO: REMUNERACIÓN POR SERVICIOS TECNICOS 
 
VIGENCIA: 2015   REGIMEN TRIBUTARIO: ___________ (SIMPLIFICADO-COMUN)  
 

SUPERVISOR: DRA JHYRA PINZÓN PEÑA 
 
Los suscritos, de una parte, JESUS ANTONIO SOTELO AMOROCHO  mayor de edad y vecino del municipio de Chiquinquirá, 
identificado con cedula numero 4171951, actuando en nombre y representación de la E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ NIT. 820.005.389-7 creada mediante Ordenanza 004 de Febrero 27 de 2004, como gerente en encargo, para suplir 
las funciones de MIGUEL ANTONIO BUITRAGO NEIRA, mayor de edad vecino del Municipio de Chiquinquirá, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 19.302.901 de Bogotá, nombrado por Decreto No 00496 de Mayo 17 de 2012, como gerente de la E.S.E 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, quien facultado por la Junta Directiva para contratar en calidad de Representante Legal, 
y para efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL manifiesta que en consideración a las necesidades del servicio del 
Hospital Regional de Chiquinquirá, acepta la oferta presentada por PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR  identificado con cedula de 
ciudadanía numero 7.300.729 DE CHIQUINQUIRÁ, quien en adelante se denominara EL CONTRATISTA quien de manera libre y 
voluntaria acepta las condiciones y estipulaciones pactadas de mutuo acuerdo plasmadas en el presente contrato, previas las 
siguientes consideraciones: 1) Que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, fue creada 
mediante ordenanza No. 004  de fecha 27 de febrero del 2004, como entidad pública descentralizada de categoría especial del orden 
Departamental con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa adscrita a la SECRETARIA DE  SALUD DE 
BOYACÁ e integrante del Sistema de Seguridad Social en Salud y sometida en lo que le sea aplicable al régimen jurídico previsto  en 
los Artículos 194 y ss de la Ley 100 de 1993, Ley 1122 del 2007, Artículos 59 y 76 de la Ley 1438 de 2011 y demás normas 
concordantes; 2) Que de conformidad con lo establecido por el Decreto 1876 de 1994, en su Artículo 16, las Empresas Sociales del 
Estado, aplican en materia de contratación las normas del Derecho Privado; 3) Que el Artículo 195, numeral 6 de la Ley 100 de 1993 
establece que las EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO se rigen en materia contractual por el derecho privado, empero podrán 
discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública - 
EGCAP; 4) Que la E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, como empresa prestadora de servicios de salud, debe generar 
mecanismos de contratación que le permitan ofrecer servicios dentro de parámetros de eficiencia, calidad y oportunidad, de acuerdo 
con los estándares establecidos en el despliegue de los componentes del sistema obligatorio de garantía de la calidad  de la atención 
en salud; 5) Que previamente a la presente aceptación de la oferta del contratista, se realizó el estudio de conveniencia y oportunidad; 
el cual forma parte de esta Aceptación y Orden de Prestación de Servicios. 6) Teniendo en cuenta la comisión del comité de compras 
de fecha 31 de diciembre de 2014, que recomienda la contratación según el artículo decimo literal C,  decimo octavo y vigésimo del 
Acuerdo No. 002 del 22 de Mayo de 2014,  dado la necesidad del servicio de APOYO A LA GESTIÓN PARA EL ÁREA DE 
URGENCIAS Y REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA en la E.S.E con el fin de garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios que son necesarios para la operación continua normal de la E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRA 7) Teniendo 
en cuenta la comisión del comité de compras de fecha 31 de diciembre de 2014, el Gerente de la entidad ordenó la celebración del 
contrato con PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR  para desarrollar el presente objeto contractual, teniendo en cuenta la necesidad 
de la contratación y la adecuada prestación de los servicios a cargo de la entidad. 8) la presente aceptación y orden de prestación de 
servicios se adelanta en atención a las calidades profesionales del CONTRATISTA, sus conocimientos especializados y en razón a 
que el Hospital no cuenta con personal de planta, según constancia al respecto; 9) Que sin perjuicio del régimen aplicable a la 
Empresa Social del Estado Hospital Regional de Chiquinquirá, a la misma le son aplicables los principios del Artículo 209 de la 
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades, entre ellas las previstas en la Ley 1474 de 2011; 10) Que, en 
la planta de la E.S.E. no existe personal profesional que coordine el SERVICIO DE URGENCIAS que pueda atender los 
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requerimientos de los pacientes y profesionales que demandan los servicios de salud en los servicios de urgencias y referencia y 
contrareferencia. La prestación de los servicios se realizará  según los requerimientos de la Gerencia y del supervisor del contrato; 11) 
Que en consecuencia se hace necesario contratar un profesional como APOYO A LA GESTIÓN EN EL ÁREA DE URGENCIAS Y 
REFERENCIA Y CONTRAREFERENCIA que lleve a cabo la coordinación y realice las gestiones para que los profesionales y 
trabajadores que laboran en los servicios a su cargo atiendan oportunamente la demanda de los servicios relacionados anteriormente; 
12) Que, el profesional con quien se suscribe el contrato de Prestación de Servicios es de reconocida trayectoria e idoneidad y 
experiencia directa en la prestación de este servicio, lo cual se constata en su hoja de vida, la cual forma parte de los documentos 
anexos a la presente Orden  de Prestación de Servicios; 13) Que con la presentación de la Oferta y su consecuente aceptación y 
posterior comunicación, el CONSTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del  juramento que no se encuentra incurso en causal alguna 
de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés y que de llegar a sobrevenirle, desde ya acepta su renuncia a la continuidad en 
la ejecución del contrato. En consecuencia, la aceptación y orden de prestación de servicios se hace de conformidad con las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: ALCANCE DEL OBJETO.- El CONTRATISTA 1) Mantendrá relaciones permanentes de 
coordinación con los diferentes servicios de la E.S.E. y otros, que le sean indispensables para la adecuada atención de los pacientes. 
2) Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas y procedimientos de la ESE sobre la atención hospitalaria y el manejo de los pacientes 
de su competencia. 3). Administrar  el talento humano y los recursos administrativos y asistenciales del servicio con criterios de 
calidad, eficiencia y productividad. 4). Elaborar y evaluar la ejecución del plan de desarrollo, planes de actividades de su servicio y 
participar en la elaboración y control del presupuesto. 5). Responder por los procesos de garantía de calidad en lo referente al área 
asignada. 6). Analizar los indicadores de rendimiento, calidad y productividad de su área y establecer los controles y medidas de 
ajuste. 7). Facilitar los procesos de evaluación de calidad que desarrolle la ESE, las EPS y los procesos de control interno. 8). 
Mantener actualizados los protocolos de manejo de pacientes en lo relativo al área asignada y los respectivos manuales de normas y 
procedimientos. 8). Presentar el plan de formación, capacitación del recurso humano e investigación. 9). Coordinar los programas 
docencia servicio asistenciales y de investigación aprobados para realización en la ESE. 10). Llevar el control de atención a terceros y 
los registros clínicos que correspondan. 11). Ejecutar y responder por los centros de costos del servicio. 12) Diligenciar y notificar 
oportunamente los eventos que según las normas de Salud Pública sean de obligatoria notificación. 13) Prestar sus servicios 
profesionales con la diligencia, cuidado y acorde con los requerimientos de calidad y los protocolos del Hospital o los que según sus 
reglamentos le resulten aplicables. 13) Rendir oportunamente los informes mensuales o cada vez que se le requiera para ello, que 
sobre la ejecución y estado del contrato le solicite EL HOSPITAL por conducto del supervisor y acatar las instrucciones e indicaciones 
que  éste le imparta, sin que por ello se afecte la autonomía e independencia y así lo reconoce el CONTRATISTA. CLÁUSULA 
SEGUNDA: FORMA DE PAGO:- El  presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales será cancelado a razón de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE (4.251.840.00) mensuales una vez 
cumplida y presentada la cuenta de cobro correspondiente a cada mes del presente Contrato de la Prestación de Servicios 
Profesionales la cual se debe radicar  en la subdirección científica. PARÁGRAFO.- Por tratarse de un contrato de tracto sucesivo se 
verificará su cumplimiento total hasta el vencimiento del término previsto para su ejecución; pero el cumplimiento parcial de las 
obligaciones se verificará de acuerdo con los informes periódicos y productos presentados por el CONTRATISTA. CLÁUSULA 
TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.-  1) En desarrollo de lo pactado, el CONTRATISTA  manifiesta conocer 
perfectamente la naturaleza del trabajo por desarrollar, las normas legales y protocolos que le son inherentes para ejecutar el objeto 
contractual; todo lo cual queda bajo su responsabilidad. EL CONTRATISTA se obliga especialmente con el HOSPITAL a: 1) Cumplir 
con las obligaciones emanadas del objeto del presente contrato, actuando con un alto grado de profesionalismo, responsabilidad y 
eficacia en la ejecución de las tareas objeto del contrato y conexas al mismo; 2) Responder por los elementos, bienes, información, 
etc. que se pongan a su disposición para la ejecución del presente contrato, propendiendo, en todo caso, por su conservación y uso 
adecuado; No obstante el contratista prestará sus servicios profesionales de manera independiente y autónoma; 3) Rendir 
oportunamente los informes mensuales o cada vez que se le requiera para ello, que sobre la ejecución y estado del contrato le solicite 
EL HOSPITAL por conducto del supervisor y acatar las instrucciones e indicaciones que  éste le imparta, sin que por ello se afecte la 
autonomia e independencia y asi lo reconoce el CONTRATISTA; 4) Informar oportunamente al HOSPITAL sobre cualquier 
eventualidad que pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato; 5) No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen por 
fuera de la ley y comunicar oportunamente al HOSPITAL y a la autoridad competente, si ello ocurriere, so pena de que EL HOSPITAL 
declare la caducidad del contrato; 6) Acreditar afiliación a salud, pensión y ARP, según lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002, 797 de 2003, Decreto 510 de 2003 y Ley 1562 de 2012; 7) Allegar dentro de los términos previstos los documentos y garantías 
requeridos para la cumplida iniciación del contrato; 8) Actuar ajustando su conducta a los códigos de buen gobierno, pactos de 
integridad y Códigos de Ética; 9) Acatar las orientaciones e instrucciones del supervisor; 10) Las demás que de buena fe correspondan 
a la naturaleza del contrato, de conformidad con el artículo 1603 del CC. CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El 
HOSPITAL se obliga especialmente a: 1) Efectuar los registros y operaciones presupuestales y contables necesarios para cumplir 
cabalmente el pago de los servicios que el CONTRATISTA haya prestado. 2) Pagar los honorarios en forma oportuna. 3) Suscribir las 
actas y documentos que se requieran para la adecuada ejecución contractual. CLÁUSULA QUINTA: FUNCIONES DEL 
SUPERVISOR: La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, jurídica, administrativa y contable de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato por parte de EL HOSPITAL serán ejercidos a través de un supervisor y sus funciones serán, sin perjuicio de las 
previstas en manuales del HOSPITALES, las siguientes: 1) Efectuar control general sobre la debida ejecución del contrato. 2) 
Comunicar al HOSPITAL las circunstancias que pudieran poner en riesgo la ejecución del presente contrato. 3) Adelantar la 
verificación documental de la ejecución del presente contrato. 4) Velar por el adecuado cumplimiento del objeto contractual dentro del 
plazo y en las condiciones pactadas por las partes. 5) Expedir certificación que de cuenta del recibo a satisfacción de los servicios 
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prestados. 6) Velar por su liquidación si a ello hubiere lugar,  dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo de 
ejecución, o al acuerdo o acto que determine su terminación anticipada; 7) Entregar al CONTRATISTA la información, documentación, 
equipos y demás elementos necesarios para la ejecución del contrato y coordinar lo necesario con la misma finalidad; 8) Exigir el 
cumplimiento del contrato en todas sus partes, para lo cual debe requerir el efectivo y oportuno desarrollo de las funciones señaladas a 
EL CONTRATISTA; 9) Estudiar y recomendar los cambios sustanciales que se consideren convenientes o necesarios para el logro de 
los objetivos del contrato y presentarlos oportunamente a consideración de El HOSPITAL; 10) Solicitar a EL CONTRATISTA efectuar 
los correctivos pertinentes cuando considere que éste no está cumpliendo cabalmente con las obligaciones del contrato y si no los 
efectúa en el plazo señalado, solicitar al HOSPITAL la aplicación de las sanciones que corresponda; 11) Velar por el soporte 
presupuestal del contrato y la vigencia de las garantías y exigir al CONTRATISTA su extensión o ampliación cuando ello se requiera; 
solicitar las adiciones y modificaciones del presente contrato cuando ello sea necesario para su continuidad; 12) Preparar las actas y 
documentos relacionados con el contrato que sean necesarios y coordinar su trámite; 13) Comprobar que durante la vigencia del 
contrato el CONTRATISTA  cumpla con lo dispuesto por el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y, en caso contrario, adoptar o solicitar la 
adopción de medidas y la imposición de las sanciones previstas por el mismo artículo y demás normas concordantes; 14) Las demás 
necesarias para la cabal ejecución del presente contrato. CLÁUSULA SÉXTA: GARANTÍA.-  EL CONTRATISTA, prestará garantía 
única a favor de  la E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
presente contrato en una Compañía de seguros legalmente autorizada por la Superintendencia Financiera dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, contra el siguiente evento y cuantía: A) CUMPLIMIENTO. Amparar al HOSPITAL 
en el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, 
pactadas en el contrato. El amparo de cumplimiento cubrirá al HOSPITAL de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos 
sean imputables al CONTRATISTA. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de 
la cláusula penal pecuniaria pactada. La cuantía será equivalente al diez (10%) de su valor total del contrato, con una vigencia igual al 
término de ejecución del contrato y seis (6)  meses más. En virtud de lo señalado por el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, la garantía 
de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal como consecuencia de la conducta dolosa o culposa, o de la 
responsabilidad imputable a los particulares, derivados de un proceso de responsabilidad fiscal, siempre y cuando esos perjuicios 
deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado por la garantía. B) Calidad del servicio. Ampara al 
HOSPITAL de los perjuicios imputables al contratista que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de (i) 
la mala calidad o insuficiencia de los productos entregados con ocasión del contrato (ii) de la mala calidad del servicio prestado, 
teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el contrato. La cuantía será equivalente al diez (10%) de su valor total, que deberá 
mantener vigente durante el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más. C) Responsabilidad contractual o 
extracontractual. Amparar al HOSPITAL del riesgo derivado de la responsabilidad contractual o extracontractual que se pudiera llegar 
a atribuir al HOSPITAL con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones del CONTRATISTA. La cuantía será equivalente al cinco 
por ciento (5%) del valor del contrato, y en ningún caso inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 
SMLMV) al momento de la expedición de la póliza. La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el período de ejecución del 
contrato. PARÁGRAFO: Sin necesidad de requerimiento previo del HOSPITAL, el CONTRATISTA deberá reponer las garantías 
cuando el valor de las mismas se vea afectado por razón de siniestros. En caso contrario, el HOSPITAL podrá aplicar la multa por 
incumplimiento y hará efectivo el amparo de cumplimiento. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente el valor del 
contrato, se prorrogue su vigencia o se modifiquen sus condiciones, el CONTRATISTA deberá ampliar, prorrogar o modificar las 
garantías.  CLÁUSULA SÉPTIMA.- INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al HOSPITAL ante cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de pacientes o de terceros legitimados y que se deriven de sus actuaciones o de las de 
sus subcontratistas o dependientes, o con ocasión de malas prácticas en el acto médico o cualquier otra causa que se derive de su 
actuar y que conlleve a la posibilidad de responsabilidad contractual o extracontractual directa relacionada con el contrato que aquí se 
suscribe. CLÁUSULA OCTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Sólo en eventos de fuerza mayor o caso fortuito las 
partes podrán suspender la ejecución del contrato. Este hecho, previo concepto del supervisor, se hará constar en acta que suscribirán 
el CONTRATISTA y el supervisor; en la misma se consignarán clara y detalladamente las razones de la suspensión y el plazo de la 
misma, así como la obligación de EL CONTRATISTA de prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la 
suspensión. El término de suspensión no se computará para efectos del plazo extintivo. Expirado el plazo de la suspensión, el contrato 
se reiniciará dejando constancia del hecho en el acta correspondiente, la cual se diligenciará en la misma forma que el acta de 
suspensión. CLÁUSULA NOVENA.- CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El Contratista no podrá ceder o subcontratar en todo o en parte el 
contrato sin previa autorización escrita de EL HOSPITAL. CLÁUSULA DÉCIMA.-CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: De acuerdo con lo 
previsto en el articulo 195, numeral 6 de la Ley 100 de 1993, en el presente contrato se pactan las cláusulas excepcionales de que 
tratan los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993. El HOSPITAL, también declarará la caducidad en presencia de cualquiera de las 
causales establecidas en el art. 90 de la ley 418 de 1997, en las circunstancias previstas en el último inciso del art. 5º de la ley 80 de 
1993, en el art. 61 de la ley 610 de 2000, en el art. 1º de la ley 828 de 2003. PARÁGRAFO: Para efectos sancionatorios o imposición 
de multas, o declaratoria de incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria pactada en el contrato, se 
garantizará el debido proceso, fin para el cual se atenderán las formalidades y el procedimiento previsto en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007 y artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MULTAS.-  En caso de incumplimiento parcial el 
HOSPITAL podrá imponer al CONTRATISTA multas sucesivas hasta por el 1% del valor del contrato cada una. Las multas sólo 
podrán imponerse mientras se halle pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Las multas se 
impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el recurso de reposición, de conformidad con el Artículo  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

No. y FECHA: 
ENTIDAD CONTRATANTE: 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
IDENTIFICACIÓN: 
CORREO ELÉCTRICO: 
TELÉFONO: 

AD-20160107-013 DEL 07 DE ENERO DE 2016 
E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ 
PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR 
No. 7.300.729 DE CHIQUINQUIRÁ 
peterquin56@yahoo.com  
321 204 02 89 

OBJETO: El CONTRATISTA se obliga PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO A 
LA GESTIÓN PARA EL ÁREA DE URGENCIAS Y REFERENCIA Y CONTRA REFERENCIA en la E.S.E 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ. 

VALOR: CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE. 
($52.114.803) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 07 DE ENERO DE 2016 HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2016 0 HASTA 
AGOTAR PRESUPUESTO SEGÚN LA NECESIDAD DEL SERVICIO 

VIGENCIA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y CUATRO (4) MESES MÁS. 

CDP No. 19 DEL 01 DE ENERO DE 2016. RUBRO: REMUNERACIÓN POR SERVICIOS TÉCNICOS. 

VIGENCIA: 2016. 	 RÉGIMEN TRIBUTARIO: 	(SIMPLIFICADO-COMÚN) 

SUPERVISOR: JHYRA PINZÓN PEÑA 

Los suscritos, de una parte MIGUEL ANTONIO BUITRAGO NEIRA, mayor de edad vecino del 
Municipio de Chiquinquirá, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 19.302.901 de 
Bogotá, nombrado mediante Decreto No. 000496 de Mayo 17 de 2012, y posesionado el 
dieciocho (18) de Mayo del mismo año, actuando en nombre de la E.S.E HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, con NIT. 820.005.389-7, creada mediante Ordenanza 004 de 
Febrero 27 de 2004, facultado por la Junta Directiva para contratar en calidad de 
Representante Legal, quien para efectos del presente contrato se denominará EL 
CONTRATANTE, manifiesta que en consideración a las necesidades del servicio del Hospital 
Regional de Chiquinquirá, acepta la oferta presentada por PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR 
identificada con cedula de ciudadanía No. 7.300.729 DE CHIQUINQUIRÁ, quien en adelante 
se denominara EL CONTRATISTA quien de manera libre y voluntaria acepta las condiciones y 
estipulaciones pactadas de mutuo acuerdo plasmadas en el presente contrato previas las 
siguientes consideraciones: 1.- Que el Artículo 48 de la Constitución Nacional consagra la 
Seguridad Social como un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 2). Que la Ley 100 de 1993 
amplió las coberturas del Sistema de Seguridad Social y estableció como principios básicos 
de la IPS, la calidad, la oportunidad y la eficiencia. 3). Que en la actualidad para el 
cumplimiento del objeto social, la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, ha suscrito 
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contratos de prestación de servicios con las diferentes EPS, ARS, entidades territoriales y otras 
Administradoras de planes de Beneficios, para lo cual es necesario establecer e 
implementar los mecanismos y sistemas de control del costo, evaluación de la 
productividad, estándares de calidad del servicio, atención al usuario y apoyos 
profesionales y técnicos en las diferentes áreas y para el caso específico el apoyo a la 
gestión administrativa en el área de URGENCIAS Y REFERENCIA Y CONTRA REFERENCIA y 
teniendo en cuenta que en la E.S.E. no se cuenta con personal suficiente para suplir este 
objeto, ni con una planta de personal propia que permita el desarrollo de estas actividades, 
se hace necesario contratar dicho servicio profesional. 4). Que la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL 
DE CHIQUINQUIRÁ, como empresa, debe generar mecanismos de contratación que le 
permitan garantizar la prestación de servicios óptimos con eficiencia, calidad y oportunidad. 
5). Que el Artículo 195, numeral 6 de la Ley 100 de 1993 establece que las EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO se rigen en materia contractual por el derecho privado, empero 
podrán discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública EGCAP. 6) Que de conformidad con la Ley 
100 de 1993, las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial, pueden desarrollar sus 
funciones mediante la contratación con terceros o convenios con entidades públicas o 
privadas o a través de operadores externos, en la forma reiterada por el Consejo de Estado 
en Sentencia del 19 de agosto de 2010, disposición aplicable a la E.S.E HOSPITAL REGIONAL 
DE CHIQUINQUIRÁ. 7) Que con dicha contratación se busca en todo momento, brindar un 
mejor, eficaz, eficiente y oportuno servicio al usuario externo, como razón y fin del Sistema 
de Seguridad Social en Salud y en sí de la Entidad. 8) Que existe disponibilidad presupuestal 
para realizar la presente contratación. 9) Teniendo en cuenta la comisión del comité de 
compras de fecha 31 de diciembre de 2014, que recomienda la contratación según el 
artículo decimo literal C y decimo octavo del Acuerdo No. 002 del 22 de Mayo de 2014, 
dado la necesidad del servicio de APOYO A LA GESTIÓN EN EL ÁREA DE URGENCIAS Y 
REFERENCIA Y CONTRA REFERENCIA, con el fin de garantizar la continuidad en la prestación 
de los servicios que son necesarios para la operación continua normal de la E.S.E HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ 10) Teniendo en cuenta la propuesta de servicios profesionales 
presentada por el contratista previamente y la comisión del comité de compras de fecha 31 
de diciembre de 2014, el Gerente de la entidad ordenó la celebración del contrato con 
PEDRO RAMÓN REINA CORREDOR para desarrollar el presente objeto contractual, teniendo 
en cuenta la necesidad de la contratación y la adecuada prestación de los servicios a 
cargo de la entidad. 11) Que el Gerente de la entidad ordenó la celebración del contrato, 
teniendo en cuenta que se siguieron todos los lineamientos para el adelantamiento 
contractual, en la forma como lo disponen los principios y normas que rigen la materia, la 
necesidad de la contratación y la adecuada prestación de los servicios a cargo de la 
entidad. En virtud de lo anterior el contrato se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRIMERA - OBJETO: Prestar Los Servicios Profesionales como apoyo a la gestión para el área 
de urgencias y referencia y contra referencia en la E.S.E Hospital Regional De Chiquinquirá. 
CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES: EL CONTRATISTA se obliga para con la E.S.E HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ a 1) Mantendrá relaciones permanentes de coordinación con 
los diferentes servicios de la E.S.E. y otros, que le sean indispensables para la adecuada 
atención de los pacientes. 2) Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas y procedimientos 
de la ESE sobre la atención hospitalaria y el manejo de los pacientes de su competencia. 3). 
Administrar el talento humano y los recursos administrativos y asistenciales del servicio con 
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criterios de calidad, eficiencia y productividad. 4). Elaborar y evaluar la ejecución del plan 
de desarrollo, planes de actividades de su servicio y participar en la elaboración y control 
del presupuesto. 5). Responder por los procesos de garantía de calidad en lo referente al 
área asignada. 6). Analizar los indicadores de rendimiento, calidad y productividad de su 
área y establecer los controles y medidas de ajuste. 7). Facilitar los procesos de evaluación 
de calidad que desarrolle la ESE, las EPS y los procesos de control interno. 8). Mantener 
actualizados los protocolos de manejo de pacientes en lo relativo al área asignada y los 
respectivos manuales de normas y procedimientos. 8). Presentar el plan de formación, 
capacitación del recurso humano e investigación. 9). Coordinar los programas docencia 
servicio asistenciales y de investigación aprobados para realización en la ESE. 10). Llevar el 
control de atención a terceros y los registros clínicos que correspondan. 11). Ejecutar y 
responder por los centros de costos del servicio. 12) Diligenciar y notificar oportunamente los 
eventos que según las normas de Salud Pública sean de obligatoria notificación. 13) Cumplir 
con las obligaciones emanadas del objeto del presente contrato, actuando con un alto 
grado de profesionalismo, responsabilidad y eficacia en la ejecución de las tareas objeto 
del contrato y conexas al mismo; 14) Responder por los elementos, bienes, información, etc. 
que se pongan a su disposición para la ejecución del presente contrato, propendiendo, en 
todo caso, por su conservación y uso adecuado; No obstante el contratista deberá contar 
con su propio material e instrumental y prestará sus servicios profesionales de manera 
independiente y autónoma; 15) Rendir oportunamente los informes mensuales o cada vez 
que se le requiera para ello, que sobre la ejecución y estado del contrato le solicite EL 
HOSPITAL por conducto del supervisor y acatar las instrucciones e indicaciones que éste le 
imparta, sin que por ello se afecte la autonomia e independencia y asi lo reconoce el 
CONTRATISTA; 16) Informar oportunamente al HOSPITAL sobre cualquier eventualidad que 
pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato; 17) No aceptar presiones o 
amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y comunicar oportunamente al HOSPITAL y 
a la autoridad competente, si ello ocurriere, so pena de que EL HOSPITAL declare la 
caducidad del contrato; 18) Acreditar afiliación a salud, pensión y ARP, según lo establecido 
en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 797 de 2003, Decreto 510 de 2003 y Ley 1562 de 2012; 
19 Allegar dentro de los términos previstos los documentos y garantías requeridos para la 
cumplida iniciación del contrato; 20) Actuar ajustando su conducta a los códigos de buen 
gobierno, pactos de integridad y Códigos de Ética; 21) Acatar las orientaciones e 
instrucciones del supervisor; 22) Las demás que de buena fe correspondan a la naturaleza 
del contrato y sean asignadas por el supervisor, de conformidad con el artículo 1603 del C.C. 
CLÁUSULA TERCERA -OBLIGACIONES DE LA E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ: Son 
obligaciones de la E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ: 1) Pagar al CONTRATISTA el 
valor del conirato, conforme a lo pactado y sujeto a la verificación por parte del supervisor 
del contrato. 2) Supervisar la ejecución del contrato a través de la persona designada para 
el efecto. 3) Adelantar revisiones periódicas del contrato para verificar que cumpla con las 
condiciones de calidad ofrecidas por EL CONTRATISTA. 4) Colocar a disposición del 
contratista, en forma oportuna el espacio físico, la tecnología y los suministros que se 
requieren para el cumplimiento de las actividades, así como garantizar el personal auxiliar y 
de apoyo, necesario para el objeto contractual. 5) La E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ ofrecerá el apoyo logístico para el desarrollo del contrato, 6) En desarrollo 
del principio de coordinación, la E.S.E HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ podrá efectuar 
requerimientos verbales o escritos al contratista tendientes a lograr una adecuada e idónea 
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ejecución dei objeto contractual, sin que por ésta circunstancia sea posible predicar la 
existencia de subordinación laboral alguna, bajo el entendido que la E.S.E HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ tiene la responsabilidad de coordinar la prestación de los 
servicios en aras de garantizar el cumplimiento adecuado y oportuno del objeto 
contractual. CLÁUSULA CUARTA- VALOR DEL CONTRATO: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MJCTE. ($4.379.395). CLÁUSULA 
QUINTA - FORMA DE PAGO: Se cancelará en cada mes cumplido, y EL CONTRATISTA 
presentará cuenta de cobro el último día del mes cumplido, debidamente legalizada con el 
pago de los aportes correspondientes al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Para 
ello se deberá adjuntar a la cuenta de cobro, 1. El informe de actividades 2. Constancia de 
cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y 3. El pago de 
seguridad social y ARL. El último pago estará sujeto a la suscripción del acta de liquidación, 
previa aprobación del acta de terminación y liquidación final del contrato. CLÁUSULA SEXTA 
- PLAZO DE EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA ejecutará el objeto del contrato en el término del 
07 DE ENERO DE 2016 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 CLÁUSULA SÉPTIMA - VIGENCIA: La 
vigencia del presente contrato será igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más contados a partir de la suscripción del contrato. CLÁUSULA OCTAVA - CONTROL Y 
VIGILANCIA: El control y vigilancia del contrato estará a cargo de la Tesorera o la persona 
que para el efecto designe el gerente de la Entidad quien deberá: 1) Exigir al CONTRATISTA 
la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 2) Informar a la Gerencia cualquier 
fenómeno que altere el equilibrio económico o financiero del contrato a fin de que se 
estudie la situación y se adopten las medidas necesarias. 3) Exigir el cumplimiento de las 
normas y procedimientos correspondientes al ejercicio de su profesión u ocupación. 4) Llevar 
el control sobre la ejecución y cumplimiento del objeto convenido e informar 
oportunamente y durante el término de ejecución del contrato a la Gerencia sobre 
cualquier situación o irregularidad, deficiente cumplimiento o incumplimiento con la debida 
fundamentación a fin de que se impongan los correctivos o sanciones a que haya lugar. 5) 
Emitir concepto técnico y recomendación oportuna a la Gerencia sobre la conveniencia de 
prórrogas, modificaciones o adiciones al contrato. 6). Rendir los informes que le sean 
requeridos por la Gerencia y aquellos que se hayan estipulado en el contrato. 7). Remitir a 
la Gerencia, copia de todas las comunicaciones recibidas o enviadas al CONTRATISTA, así 
como de las actas, cuadros, informes y demás documentos producidos en desarrollo del 
contrato. 8). Informar y exponer oportunamente los motivos o causas por las cuales deba 
suspenderse o terminarse el contrato a la Gerencia, con el fin de que se proceda a elaborar 
y suscribir el acta correspondiente. 9). Elaborar las actas de recibo y de Liquidación del 
contrato, solicitando la información necesaria. 10). Informar a la Gerencia, cualquier evento 
que altere o modifique las condiciones pactadas en el contrato, a fin de que se estudien y 
proyecten los actos respectivos para firma de las partes. 11). Abstenerse bajo su exclusiva 
responsabilidad de permitir la iniciación de la ejecución del objeto del contrato, sin el 
cumplimiento de los requisitos de ejecución. 12). Cualquier divergencia que se llegare a 
presentar entre el supervisor y EL CONTRATISTA, deberá ser puesta en conocimiento de quien 
suscribe el contrato en nombre y representación de la Entidad a fin de que se dirima por 
este. 13). Recibir, cuando a ello hubiere lugar, el informe final del contrato y emitir su 
concepto. 14). Exigir que la calidad de los servicios convenidos se ajuste a los requisitos 
mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias y a las características y 
especificaciones estipuladas en el contrato. 15) Proyectar la liquidación del contrato lo cual 
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deberá realizarse dentro de los cuatro meses siguientes al vencimiento del término de 
ejecución CLÁUSULA NOVENA - SUJECIÓN A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La entrega de 
sumas de dinero a que la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ queda obligada en virtud de este contrato se subordina a las apropiaciones 
presupuéstales que de la misma se haga y se pagará de acuerdo a la Disponibilidad 
Presupuestal No. 019 del 01 de enero de 2016, con cargo al código No. 21010209, 
REMUNERACIÓN POR SERVICIOS TÉCNICOS del Presupuesto de Ingresos y gastos de la 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ para la vigencia 2016. 
CLÁUSULA DÉCIMA - MULTAS: LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE 
CHIQUINQUIRÁ podrá imponer multas sucesivas en caso de incumplimiento parcial de 
algunas de las obligaciones del contrato, las cuales serán proporcionales al mismo hasta por 
un equivalente al 10% de su valor. El pago o la deducción de las multas no exonerarán al 
CONTRATISTA de su obligación de ejecutar el contrato y de las demás responsabilidades y 
obligaciones del mismo. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - PENAL PECUNIARIA: En caso de 
incumplimiento o declaratoria de caducidad del contrato, EL CONTRATISTA se obliga a 
pagar a la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato a título de indemnización por 
los posibles perjuicios que le pueda ocasionar. PARÁGRAFO: El valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ y podrá ser tomado directamente de los saldos a su favor si los 
hubiere o de la garantía constituida, y si esto no fuere posible se cobrará por la vía judicial, 
de conformidad con las normas pertinentes. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - PROHIBICIÓN DE 
CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente 
contrato sin autorización previa y escrita del director de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - SUSPENSIÓN TEMPORAL 
DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá suspender la 
ejecución del contrato mediante la suscripción de un acta en la cual conste tal 
eventualidad, sin que para los efectos del plazo extintivo del contrato se compute el tiempo 
de suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - RELACIÓN LABORAL: El presente contrato de 
prestación de servicios no genera relación laboral ni prestaciones sociales entre las partes, 
por la naturaleza del mismo y por cuanto no existe subordinación alguna entre el contratista 
y la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, toda vez que el 
contratista ejecuta con completa autonomía e independencia las actividades propias del 
objeto contractual. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - LIQUIDACIÓN: la liquidación del contrato lo 
cual deberá realizarse dentro de los cuatro meses siguientes al vencimiento del término de 
ejecución PARÁGRAFO. LIQUIDACIÓN UNILATERAL: En caso que se haga necesaria la 
liquidación del contrato, si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación bilateral o las 
partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma dentro del plazo de dos (2) 
meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución o al acta que la disponga o al acto 
que lo determine, la liquidación será practicada directa y unilateralmente por la entidad y 
se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición, sin 
exceder los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEXTA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las diferencias de conflictos que surjan en el 
desarrollo del objeto contractual, se solucionaran preferiblemente a través de los 
mecanismos de solución de controversias contractuales, tales corno: a) La transacción. b) La 
conciliación y c) La amigable composición. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - DOCUMENTOS DEL 
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CONTRATO: Hacen parte del contrato los siguientes documentos: 1.- Propuesta del 
CONTRATISTA. 2.- Certificado de disponibilidad presupuestal. 3.- Certificado de 
antecedentes disciplinarios. 4.- Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal. 5.-
Certificado de antecedentes judiciales. 6.- Rut. 7.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
8.- Los documentos que hacen parte de la propuesta presentada y que se incorporan al 
presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El 
contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes intervinientes, expedido el 
registro presupuestal y verificado que el contratista se encuentra al día en el pago de 
aportes a los Sistemas de Seguridad Social en Salud y Pensiones, de conformidad de la Ley. 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales el 
domicilio contractual, es el municipio de Chiquinquirá (Boyacá). CLÁUSULA VIGÉSIMA -
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El contrato se entiende perfeccionado con la firma de 
las partes intervinientes, expedido el registro presupuestal. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA -
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al HOSPITAL ante cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de pacientes o de terceros legitimados y que 
se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes, o con ocasión 
de malas prácticas en el acto médico o cualquier otra causa que se derive de su actuar y 
que conlleve a la posibilidad de responsabilidad contractual o extracontractual directa 
relacionada con el contrato que aquí se suscribe. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - 
GARANTÍA 	EL CONTRATISTA, prestará garantía única a favor de la E.S.E HOSPITAL 
REGIONAL DE CHIQUINQUIRÁ, que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
presente contrato en una Compañía de seguros legalmente autorizada por la 
Superintendencia Financiera, contra el siguiente evento y cuantía: A) CUMPLIMIENTO. 
Amparar al HOSPITAL en el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal 
incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, pactadas en el contrato. 
El amparo de cumplimiento cubrirá al HOSPITAL de los perjuicios directos derivados del 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su 
cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos sean imputables al 
CONTRATISTA. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria pactada. La cuantía será equivalente al diez 
(10%) de su valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más. En virtud de lo señalado por el Artículo 44 de la Ley 610 de 
2000, la garantía de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal como 
consecuencia de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable a los 
particulares, derivados de un proceso de responsabilidad fiscal, siempre y cuando esos 
perjuicios deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato amparado 
por la garantía. B) CALIDAD DEL SERVICIO. Ampara al HOSPITAL de los perjuicios imputables 
al contratista que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de 
(i) la mala calidad o insuficiencia de los productos entregados con ocasión del contrato (ii) 
de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en 
el contrato. La cuantía será equivalente al diez (10%) de su valor total, que deberá mantener 
vigente durante el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más. C) 
Responsabilidad contractual o extracontractual. Amparar al HOSPITAL del riesgo derivado de 
la responsabilidad contractual o extracontractual que se pudiera llegar a atribuir al HOSPITAL 
con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones del CONTRATISTA. La cuantía será 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, y en ningún caso inferior a 
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doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 SMLMV) al momento de la 
expedición de la póliza. La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el período de 
ejecución del contrato. PARÁGRAFO: Sin necesidad de requerimiento previo del HOSPITAL, el 
CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando el valor de las mismas se vea afectado 
por razón de siniestros. En caso contrario, el HOSPITAL podrá aplicar la multa por 
incumplimiento y hará efectivo el amparo de cumplimiento. De igual manera, en cualquier 
evento en que se aumente el valor del contrato, se prorrogue su vigencia o se modifiquen 
sus condiciones, el CONTRATISTA deberá ampliar, prorrogar o modificar las garantías. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Deberán presentar a más tardar TRES (3) DÍAS siguientes hábiles 
contados a partir de la celebración del contrato so pena de darse por terminado el  
contrato por parte de la entidad contratante en forma unilateral y hacer efectiva la póliza 
de seriedad de la  oferta.  CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA- SUPERVISOR- Para el presente 
contrato se hace necesario la asignación de un supervisor para la ejecución del mismo, 
para la cual se designa a JHYRA PINZÓN PEÑA. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA-INHABILIDADES 
E INCOMPATIBILIDADES: Con la firma de este contrato, EL CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad de juramento que no se haya incurso dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad. Así mismo afirma no encontrarse reportado en el boletín de deudores 
morosos del Estado ni en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la 
República, ni tener deudas pendientes por concepto de alimentos. El Contratista manifiesta 
de manera expresa que acepta en su totalidad el contenido y términos del presente 
Contrato. 

En constancia firma por los que en ella intervienen, en la ciudad de Chi uinquirá (Boyacá), 
en siete páginas, a los siete (07) días del mes de enero de dos mil diecis s (2016). 

MIGUEL ANTONIO/  BUITR GO NEIRA 
Contratante/Gelente 
ESE Hospital I 'gional fóe Chiquinquirá 

PEDRO ?AMON REI CORREDOR 
EL COIVTRATISTA 
C.C. No. 7.300.729 DE CHIQUINQUIRÁ 

  

tRA I Z 
SUPERVISORA 
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**********************************************************************
TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN  CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN  QUE  LE PERMITE SER VALIDADO  ILIMITADAMENTE  DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
**********************************************************************
                   ENTIDAD DE ECONOMÍA SOLIDARIA                     
**********************************************************************
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD SIN
ANIMO  DE LUCRO : COOPERATIVA CICODIS PARA EL OUTSOURCING DE SERVICIOS
O SIMPLEMENTE COOPERATIVA CICODIS. - EN LIQUIDACION
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE |
| RENOVAR SU INSCRIPCION. POR TAL RAZON, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA |
|   ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE INSCRIPCION  |
======================================================================
INSCRIPCION NO: S0042607 DEL 19 DE JUNIO DE 2012
N.I.T. : DEBE SER TRAMITADO ANTE LA DIAN.
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
 
EL  SUSCRITO  SECRETARIO  DE  LA  CAMARA  DE COMERCIO DE BOGOTA, EN EL
EJERCICIO  DE  LA  FACULTAD  CONFERIDA  POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DEL
DECRETO NUMERO 2150 DE 1995
PATRIMONIO : 4,000,000
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : TV. 58 NO. 106 30
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : COOPERATIVACICODIS@HOTMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL : TV. 58 NO. 106 30
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : COOPERATIVACICODIS@HOTMAIL.COM
FAX : 2712181
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  ACTA  DEL  12 DE MARZO DE 2012 OTORGADO(A) EN
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ASAMBLEA  CONSTITUTIVA,  INSCRITA  EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 19 DE
JUNIO  DE  2012 BAJO EL NUMERO 00005094 DEL LIBRO III DE LAS ENTIDADES
SIN  ANIMO DE LUCRO, FUE CONSTITUIDA LA ENTIDAD DENOMINADA COOPERATIVA
CICODIS  PARA  EL  OUTSOURCING  DE SERVICIOS O SIMPLEMENTE COOPERATIVA
CICODIS..
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR ACTA ACLARATORIA DEL 6 Y 10 DE JUNIO DE 2012, INSCRITO EL DIA
19  DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 00005094 DEL LIBRO LIII, SE ACLARA
EL ACTA DE CONSTITUCION
                             CERTIFICA:                              
QUE  LA  ENTIDAD  DE  LA  REFERENCIA  SE HALLA DISUELTA Y EN ESTADO DE
LIQUIDACION  EN  VIRTUD DEL ARTICULO 31 DE LA LEY 1727 DEL 11 DE JULIO
DE  2014,  DISOLUCION INSCRITA EN ESTA ENTIDAD EL 13 DE ABRIL DE 2017,
BAJO EL NUMERO 00287442 DEL LIBRO I
                             CERTIFICA:                              
ENTIDAD  QUE  EJERCE  LA  FUNCION DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL:
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA
                             CERTIFICA:                              
OBJETO:  EN  DESARROLLO DEL ACUERDO COOPERATIVO LA COOPERATIVA CICODIS
LABORA  A)  PARA  SÍ  MISMA, B) PARA TERCEROS MEDIANTE LA MODALIDAD DE
OUTSOURCING ADELANTANDO PARA ELLOS PROCESOS Y SUBPROCESOS, PARCIALES O
TOTALES,  CUYO  PROPÓSITO  FINAL  SEA  OBTENER UN RESULTADO ESPECÍFICO
CONTRACTUALMENTE PACTADO, REALIZANDO SU OPERACIONALIDAD DENTRO O FUERA
DE  LAS  INSTALACIONES DEL CONTRATANTE, PERO SIN ABSOLUTAMENTE NINGUNA
SUBORDINACIÓN   RESPECTO   A   ÉL,  REALIDAD  QUE  CONLLEVA  EJERCICIO
OBLIGATORIO POR PARTE DE LA COOPERATIVA CICODIS DE PLENA INDEPENDENCIA
OPERACIONAL Y ADMINISTRATIVA ASÍ COMO CONTAR CON EL MANEJO AUTÓNOMO DE
LOS   MEDIOS   PARA   DESARROLLARLAS,   TODO   LO  ANTERIOR  DEBIDA  Y
DOCUMENTALMENTE   COMPROBADO.   LA  COOPERATIVA  CICODIS  TENDRÁ  COMO
OPERACIONALES, PREFERENCIALMENTE LOS SIGUIENTES FRENTES: A) ASESORÍA Y
ASISTENCIA  TÉCNICA ADMINISTRATIVA, EJECUTANDO AUDITORIAS DE SALUD, DE
CUENTAS,  EXTERNAS,  DE GESTIÓN, DE OBRAS Y CONTABLES, INVESTIGACIONES
PROYECTOS,  ESTUDIOS  Y  ANÁLISIS  Y PRESTANDO ASESORÍA, CONSULTORÍA Y
SERVICIOS  ESPECÍFICOS  EN  ESPACIOS JURÍDICAS, TRIBUTARIO, ECONÓMICO,
FINANCIERO,  DE  ESTADÍSTICA,  DE  CAJA  ,  DE NÓMINAS, ELABORACIÓN DE
MANUALES  DE  FUNCIONES  Y  DE  REGLAMENTOS INTERNOS, REORGANIZACIONES
ADMINISTRATIVAS,  PROYECTOS  DE FACTIBILIDAD, COMERCIALIZACIÓN, Y TODO
LO RELACIONADO CON EL ÁREA DE LAS RELACIONES INDUSTRIALES. B) BIENES Y
SERVICIOS,  PARA  FABRICAR  BIENES O TRANSFORMAR MATERIA PRIMA PARA LA
OBTENCIÓN DE PRODUCTOS INTERMEDIOS O TERMINADOS ASÍ COMO IMPLEMENTANDO
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS,  RECAUDOS,  MANEJOS  DE  CARTERA,  COMPRAR,
VENDER,  ARRENDAR, ADMINISTRAR FINCA RAÍZ, SERVIR COMO AGENTE, MANEJAR
INVERSIONES  O  NEGOCIOS,  ACTIVIDADES  TURÍSTICAS,  RECREATIVAS  O DE
BIENESTAR  Y  ESTABLECER  LA  ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVAS  ECONÓMICA
NECESARIA ASÍ COMO ORGANIZAR EXCURSIONES NACIONALES O INTERNACIONALES.
CONSTRUCCIÓN  DE  OBRAS  CIVILES.  DISEÑAR,  EJECUTAR  O ENCARGARSE DE
CUALQUIER  TIPO DE LABOR DE MANTENIMIENTO. FUNCIONAMIENTO DE TALLERES,
CENTROS  DE  SERVICIO  Y  COMERCIOS.  HACERSE  CARGO  DE, O EMPRENDER,
CUALQUIER  ACTIVIDAD  QUE  TENGA  QUE  VER  CON LA COMUNICACIÓN SOCIAL
PRESTAR  SERVICIOS DE MENSAJERÍA. ADMINISTRAR MATADEROS, FRIGORÍFICOS,
Y  SUS  SERVICIOS  DE  EMPAQUE  Y  TRANSPORTE.  ESTABLECER  BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y PERMANENTE. C) COMERCIALICIÓN Y MERCADEO.
PARA   EL   LANZAMIENTO,   REPRESENTACIÓN,   SUMINISTRO   EXPENDIO   Y
DISTRIBUCIÓN   DE   CUALQUIER   CLASE   DE  PRODUCTOS,  MATERIALES  DE
CONSTRUCCIÓN  Y  TODA  CLASE  DE INSUMOS. OPERAR ALMACENES, DEPÓSITOS,
RESTAURANTES,  CAFETERÍAS,  HOTELES,  GUARDERÍA,  RECREACIÓN DIRIGIDA,
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BIBLIOTECAS  Y  SITIOS  DE  ESPARCIMIENTO.  D) EXPLOTACIÓN Y PROCESOS.
DESARROLLANDO  EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, BENEFICIO Y TRANSFORMACIÓN DE
CUALQUIER  YACIMIENTO MINERAL LO MISMO QUE MATERIAL DE ARRASTRE DE LOS
RÍOS  Y  DE  CANTERA INCLUIDO SU TRITURADO Y PROCESADO Y ADMINISTRANDO
ÁREAS  OBJETO  DE  PERMISOS,  LICENCIAS  O  CONCESIONES,  ORIENTANDO O
EJERCIENDO  POR SI MISMA ACCIONES DE 1. EXPLORACIÓN, COMO TRABAJO PARA
IDENTIFICAR ÁREAS PRODUCTIVAS Y CUANTIFICAR Y CUALIFICAR SUS RESERVAS.
2.  EXPLOTACIÓN,  COMO TRABAJO PARA MONTAJE, EXTRACCIÓN Y MOVILIZACIÓN
DE  MINERALES  3.  BENEFICIO,  COMO CONJUNTO DE LABORES DE SEPARACIÓN,
TRITURACIÓN,  MOLIENDA,  LAVADO  Y  CUALQUIER  OTRA A QUE SE SOMETA EL
MINERAL PREVIAMENTE A SU UTILIZACIÓN. 4. TRANSFORMACIÓN: PARA PRODUCIR
INSUMOS  INDUSTRIALES  DERIVADOS  O  DE  CONSUMO ESPECIFICO. E) PARQUE
INDUSTRIAL  IMPLEMENTANDO MANEJO Y CONTROL DE CIUDADELAS INDUSTRIALES,
TENIENDO   EN   CUENTA   QUE   TAL  HECHO  ABARCA  LOS  CAMPOS  LEGAL,
ADMINISTRATIVO,  DE SERVICIOS COMUNES Y CUALQUIERA QUE NO SE ENCUENTRE
DELIMITADO Y ESPECIFICADO EN ALGUNO DE LOS OTROS FRENTES OPERATIVOS DE
LA  COOPERATIVA.  COMPLEMENTACIÓN  EN  LA EJECUCIÓN DE SUS ACTIVIDADES
OPERATIVAS Y EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINALIDADES Y DESARROLLO DE LOS
MÉTODOS  QUE  ACOJA,  LA COOPERATIVA PODRÁ ESTABLECER LAS DEPENDENCIAS
ADMINISTRATIVAS,  DE  ACOPLO Y COMERCIALES QUE LE RESULTEN NECESARIAS,
REALIZAR  TODA  CLASE  DE  ACTOS  Y CONTRATOS CON ENTIDADES PUBLICAS Y
PRIVADAS,  NACIONALES,  INTERNACIONALES  O  EXTRANJERAS,  YA SEA EN SU
PROPIO  NOMBRE,  POR  CUENTA DE TERCEROS O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS.
SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS  SOLO Y EXCLUSIVAMENTE PARA SUS COOPERADOS.
COMO COMPLEMENTARIOS AL EJERCIDO PURAMENTE OPERACIONAL, LA COOPERATIVA
CICODIS  PODRÁ  PRESTAR  A  SUS  COOPERADOS  LOS  SIGUIENTES: 1. APOYO
SOLIDARIO  PROMOVIENDO  LA  AYUDA  MUTUA  ENTRE LA COOPERATIVA Y ELLOS
FACILITÁNDOSE  DINERO,  REGLAMENTANDO  LA ACTIVIDAD CON GARANTÍA REAL,
PERSONAL,  CODEUDORES,  PAGARÉ,  LIBRANZA, HIPOTECA O COMBINACIONES DE
ESTAS  ALTERNATIVAS  SEGÚN  SU  DESTINO,  TIEMPO PARA LA CANCELACION Y
CUANTÍA,  COMO  SE ESTABLEZCA EN REGLAMENTOS. 2. CONVENIOS ESPECIALES:
POR  MEDIO DE LOS CUALES UNO O VARIOS DE LOS COOPERADOS SE COMPROMETAN
CON  LA  COOPERATIVA  CICODIS A EJECUTARLE ALGO DE LO ESTABLECIDO COMO
OBJETO  SOCIAL  EN  EL  ESTATUTO. NO COMO ASALARIADOS SINO CON BASE EN
CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS COMO PERSONAS INDEPENDIENTES
O  A RESULTADOS RECONOCIDOS O COMPARTIDOS EN LA FORMA EN QUE PARA CADA
CASO SE CONVENGA, Y EN TODOS LOS CASOS SIN RELACIÓN PATRONO-TRABAJADOR
CON LA COOPERATIVA NI CON EL TERCERO BENEFICIADO DEL OUTSOURCING. ESTE
TIPO DE RELACIÓN TAMBIÉN PODRÁ UTILIZARSE PARA ACCIONES DIRECTAS TALES
COMO   EL  FUNCIONAMIENTO  DE  INDUSTRIAS,  ADELANTAR  TODA  CLASE  DE
EXPLOTACIONES,  MANEJAR  COMERCIOS  Y  PRESTAR CUALQUIER OTRA CLASE DE
SERVICIOS. 3. INCUBADORA DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES ESTABLECIENDO
FAMIEMPRESAS  HACIENDO COMPAÑÍAS EN LAS QUE LA COOPERATIVA CICODIS SEA
EL  SOCIO  CAPITALISTA  Y  EL(LOS) COOPERADO(S) O FAMILIARES EN PRIMER
GRADO  QUIENES  APORTEN  LA  PARTE  OPERATIVA  Y  ADMINISTRATIVA, PARA
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EXPLOTAR  CUALQUIER  ACTIVIDAD  DE  TIPO PRODUCTIVO O DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS  QUE CONOZCAN Y DOMINEN. EL MODELO ESPECIAL DE ESTA SOCIEDAD
DEBERÁ  PERMITIR  QUE LA FAMILIA SE VAYA INDEPENDIZANDO AL AMORTIZARLE
PERIÓDICAMENTE LA INVERSIÓN A LA COOPERATIVA. 4. BIENESTAR Y SERVICIOS
ESPECIALES. DIRECTAMENTE O MEDIANTE CONVENIOS, ORGANIZANDO ACTIVIDADES
VACACIONALES,  RECREACIÓN, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO, ASÍ COMO CONTRATAR
E  INTERMEDIAR  SEGUROS,  ESPECIALMENTE  COLECTIVOS  DE  VIDA, MÉDICOS
PREPAGADOS  Y FUNERARIOS LA COOPERATIVA CICODIS TAMBIÉN PODRÁ SERVIR A
SUS  COOPERADOS  COMO  AGENTE  O INTERMEDIARIO, PERO NO CODEUDOR, ANTE
CUALQUIER  ENTIDAD  FINANCIERA  Y  CELEBRAR  CON  ELLOS CONTRATOS PARA
MANEJARLES  INVERSIONES O NEGOCIOS. OPERACIONALIDAD. LA CARACTERÍSTICA
DE  LAS ACTIVIDADES DE OUTSOURCING DE LA COOPERATIVA CICODIS PODRÁ SER
DESARROLLADA  POR  ELLA  EN  FORMA DIRECTA O A TRAVÉS DE CONSORCIOS DE
TIPO  SOLIDARIO,  SIN  PERJUICIO  DE  LA  REALIZACIÓN  DE  CONVENIOS O
ASOCIACIONES CON ENTES DE DIFERENTE NATURALEZA CUANDO FUERE NECESARIO,
EL CUERPO DE ADMINISTRACIÓN DE LA COOPERATIVA CICODIS. PODRÁ ORGANIZAR
LOS  ESTABLECIMIENTOS  Y  DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y REALIZAR TODA
CLASE   DE  ACTOS,  CONTRATOS,  CONVENIOS  U  OPERACIONES  Y  NEGOCIOS
JURÍDICOS  LÍCITOS QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL DESARROLLO DE
SU  ACCIONAR  Y  EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, ASÍ COMO ATENDERLAS
POR   INTERMEDIO   DE   FAMIEMPRESAS  O  DE  MICROEMPRESAS  SOLIDARIAS
DEPENDIENTES  PATROCINADAS  POR  LA  COOPERATIVA,  ASÍ COMO ESTABLECER
PLANES  ECONÓMICOS.  SOCIALES,  CULTURALES,  INTERCAMBIAR Y APROVECHAR
SERVICIOS O REALIZACIONES EN CONJUNTO CON OTRAS EMPRESAS O ENTIDADES.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
9499 (ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.)
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
9411 (ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES EMPRESARIALES Y DE EMPLEADORES)
 
OTRAS ACTIVIDADES:
9609 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
PATRIMONIO: 4,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
** ORGANO DIRECTIVO **
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO
  URIBE MACIAS ELENA SOFIA                   C.C. 000000051825617
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO
  GONZALEZ HERNANDEZ NAYDA LIA               C.C. 000000032504763
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO
  CARRILLO RIVEROS JORGE ALEJANDRO           C.C. 000000079289847
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO
  MARTINEZ  NURYS ESTHER                     C.C. 000000064452476
MIEMBRO CONSEJO DIRECTIVO
  RODRIGUEZ MACANA YIMMY ARMANDO             C.C. 000000079988931
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DIRECTIVO
  SUSA  LUIS ANDRES                          C.C. 000000007965333
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DIRECTIVO
  GARZON MARTINEZ EVELIN                     C.C. 000001073629507
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DIRECTIVO
  MACIAS DE URIBE MARIA DEL CARMEN           C.C. 000000026487034
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  EL  GERENTE  ES  EL  REPRESENTANTE LEGAL DE LA
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COOPERATIVA  Y  SERÁ  NOMBRADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUE LO
PUEDE  REMOVER  POR  UNANIMIDAD  EN CUALQUIER TIEMPO. EN SUS AUSENCIAS
TEMPORALES  O ACCIDENTALES, EL GERENTE SERÁ REEMPLAZADO POR LA PERSONA
QUE  DETERMINE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, LA CUAL DEBERÁ REUNIR LAS
MISMAS  CONDICIONES EXIGIDAS AL GERENTE PRINCIPAL, NO PUDIENDO SER UNO
DE LOS MIEMBROS DEL MISMO CONSEJO NI DE LA JUNTA DE VIGILANCIA.
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION LEGAL
PRINCIPAL(ES) : CANO ARANGO CARLOS ARTURO              
                C.C.000000008298017
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  ADEMÁS  DE LAS EN OTRAS PARTES
EXPUESTAS,  EL  GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES
TODAS EJECUTÁNDOLAS CON AUTONOMÍA Y CON SU PROPIO ESTILO Y TALANTE: 1.
REPRESENTAR  JUDICIAL  Y  EXTRAJUDICIALMENTE  A LA COOPERATIVA CICODIS
CONFERIR  MANDATOS Y PODERES ESPECIALES, EFECTUAR TODOS LOS NEGOCIOS Y
ORDENAR  DE CUERDO CON EL PRESUPUESTO Y LAS CUANTÍAS EN EL AUTORIZADAS
POR  EL  CONSEJO,  TODOS  LOS  GASTOS,  Y  CON PREVIA AUTORIZACIÓN DEL
CONSEJO  CUANDO  NO  CORRESPONDIENDO  A  LAS ACTIVIDADES OPERACIONALES
ORDINARIAS  DE  LA  COOPERATIVA  CICODIS  SOBREPASEN  VEINTICINCO (25)
SALARLOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES. 2. PLANEAR, ORGANIZAR,
DIRIGIR,  EJECUTAR  Y  CONTROLAR LA ADMINISTRACIÓN DE LA COOPERATIVA Y
EJECUTAR LO RESUELTO POR LA ASAMBLEAS GENERALES Y LAS RESOLUCIONES DEL
CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN.  3. PROYECTAR PARA ESTUDIO DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN,  LOS  CONTRATOS,  CONVENIOS, ALIANZAS Y OPERACIONES EN
QUE  TENGA  INTERÉS  LA  COOPERATIVA  CICODIS.  4.  ORDENAR  LOS PAGOS
MANEJANDO CON EL TESORERO LAS CUENTAS DE AHORRO Y BANCARIAS, ORGANIZAR
LA  SEGURIDAD  DE BIENES Y VALORES, Y RESPONDER PORQUE LA CONTABILIDAD
POR  NINGÚN  MOTIVO  TENGA  ATRASO  SUPERIOR  A TREINTA DÍAS 5. EXIGIR
MENSUALMENTE  LAS  CONCILIACIONES  BANCARIAS  Y  CADA  VEZ QUE LO CREA
CONVENIENTE:  EFECTUAR  ARQUEOS  DE  CAJA  AL  TESORERO  O A CUALQUIER
FUNCIONARIO  QUE  MANEJE  DINEROS,  DEBIENDO  INFORMAR  EL HECHO Y SUS
RESULTADOS  AL  CONSEJO.  6. MEJORAR LA LIQUIDEZ MEDIANTE POLÍTICAS DE
COBRO  Y  PAGO Y REALIZAR COBRANZAS AÚN POR VÍA JUDICIAL CIVIL, DE LAS
OBLIGACIONES  VENCIDAS  A  CARGO  DE  LOS  ASOCIADOS  Y  CONTROLAR  LA
EJECUCIÓN  PRESUPUESTAL.  7. RENDIR INFORMES A CONSEJO CADA VEZ QUE SE
REÚNA Y A LA ASAMBLEA DEL JUICIO ANUAL. 8. ESCOGER Y NOMBRAR TODOS LOS
EMPLEADOS  CON  LAS CONDICIONES Y SALARIO ESTABLECIDAS POR EL CONSEJO,
ASÍ  COMO  LLENAR  VACANTES  Y REMOVER EMPLEADOS SIEMPRE QUE NO SEA EL
CONTADOR  NI  EL  TESORERO  QUE  LOS  ELIGE  EL  CONSEJO,  Y  A  TODOS
SANCIONADOS  CUANDO  SEA  DEL CASO, ELABORAR Y LEGALIZAR OPORTUNAMENTE
LOS  CONTRATOS  DE  TRABAJO O DARLOS POR TERMINADOS CON SUJECIÓN A LAS
NORMAS  LABORALES QUE RIJAN. NO CUMPLIR LO ANTERIOR ACARREA AL GERENTE
RESPONSABILIDAD  CIVIL  PERSONAL DE LO QUE POR DICHAS FALTAS RESULTARE
CONTRA   LA   COOPERATIVA   CICODIS  9.  RESPONSABILIZARSE  DE  ENVIAR
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OPORTUNAMENTE  A  LAS ENTIDADES ESTATALES PERTINENTES LOS INFORMES QUE
SOLICITEN O SEAN DE TRÁMITE REGULAR. 10. VELAR POR QUE LAS SOLICITUDES
RESPETUOSAS,  PRESENTADAS  POR  LOS  ASOCIADOS,  SEAN  ATENDIDAS.  11.
CUMPLIR  CON TODOS LOS DEBERES PARA CON EL ESTADO, QUE COMO GERENTE SE
DERIVEN  DEL  RESPECTIVO  NIVEL DE SUPERVISIÓN EN QUE ÉSTE UBIQUE A LA
COOPERATIVA  CICODIS.  12.  PRESENTAR  AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL
BALANCE,  LOS  ESTADOS  FINANCIEROS  Y  EL  PROYECTO  DE APLICACIÓN DE
EXCEDENTES  CORRESPONDIENTES  A CADA EJERCIDO, ASÍ COMO EN COMPAÑÍA DE
LA  JUNTA DE VIGILANCIA, ELABORAR PARA PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA,  EL  BALANCE  SOCIAL.  13.  CUALQUIERA  QUE  PUEDA  ESTARLE
ASIGNADA  EN  OTRA  PARTE,  LAS  QUE  LE  CORRESPONDAN COMO ENCARGO DE
EJECUTAR  O HACER EJECUTAR TODO LO QUE SE REFIERA A LA OPERACIONALIDAD
Y ADMINISTRACIÓN DE LA COOPERATIVA CICODIS., ASÍ COMO LAS DEMÁS QUE LE
DEN ASAMBLEA Y CONSEJO.
                             CERTIFICA:                              
QUE  EN  ESTA CAMARA DE COMERCIO NO APARECEN INSCRIPCIONES POSTERIORES
DE   DOCUMENTOS   REFERENTES   A  REFORMA,  DISOLUCION  LIQUIDACION  O
NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA MENCIONADA ENTIDAD.
                             CERTIFICA:                              
EL  REGISTRO  ANTE LAS CAMARAS DE COMERCIO NO CONSTITUYE APROBACION DE
ESTATUTOS. (DECRETO 2150 DE 1995 Y DECRETO 427 DE 1996).
 
LA  PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA
A  LA  INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN
ESTA  FUNCION,  POR  LO  TANTO  DEBERA  PRESENTAR  ANTE  LA  AUTORIDAD
CORRESPONDIENTE,  EL  CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR
LA  CAMARA  DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
FECHA  DE  INSCRIPCION,  MAS  EL  TERMINO  DE  LA  DISTANCIA CUANDO EL
DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES
DIFERENTE  AL  DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO
DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.
 
TODA  AUTORIZACION,  PERMISO,  LICENCIA  O  RECONOCIMIENTO DE CARACTER
OFICIAL,  SE  TRAMITARA  CON  POSTERIORIDAD  A  LA  INSCRIPCION DE LAS
PERSONAS  JURIDICAS  SIN  ANIMO  DE  LUCRO  EN LA RESPECTIVA CAMARA DE
COMERCIO.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.**
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
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PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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